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l N T R o D u e e 1 o N 

La celebración del matrimonio y la consiguierite 

fundación de una familia, constituyen no sólo acontecimientos 

de trascendencia individual y familiar, sino que obliga a 

contemplar los problemas Económicos que afectan a la pareja 

humana. De ah.i q1..1e desde los más ani.:.iguos ti<?rnpo~ se 

practicaran determinados LISO<;;; tendientes a ayudar a la 

situación de los esposo•.;;. 

Dentro de el los se destaCan, con características 

singulares, las donaciones m.::1 tr imon ia 1 es que 'fuer-en 

reglamentadas con e>:cesiva prc'l ij id ad por el antiguo Derecho 

Castel lana, pero que se han simplificado e;:traordinari.:i.mrmtl=:' 

en las legislaciones contemporáneo para ponerlas en 

concordancia con las costumbres actL1ales. 

Las donaciones por causa de matrimonio son lc:'\5 CJLle se 

hacen en consideración a éste y antes de celebrarse, en favor 

de los espo~.os o de uno de el lo. 

Estas donaciones han de efectuarse con anterioridad a la 

contracción de la nupcias, porqL1e las donaciones que realicen 

después, por los e>:traños en favor de los cónyuges, aunque 



validas, se rigen por las reglas de las donaciones en 

general. 

Es cierto que. tales supuestos no e>:iste el peligro de 

sugestión, como cuando lo otorga uno de los cónyuges al otro, 

pero no es mero evidente que las dispo:.ic:íones de e.>:cepción 

que dicta el Código respecto a las donaciones por causa de 

matrimonio, tienden a favorecer la celebración de este y por 

tanto, sólo deben ser aplicables cuando la donación es hecha 

antes de celebrarlo. 

No es tina donación cualquiera, sino que tiene como causa 

impulsiva y determinante la intención de favorecer al 

matrimonio. 

Toda donación por causa de matrimonio tiene como 

fundamento el de favorecer su celebración. 

En el Derecho Histórico era típicamente una donL\ción 

antenupcias y fue la mL1jer lo que la dote par.:\ c"'l marido, se 

llamaba ante-nupcias 

matrimonio. 

porque pod ia hacerse antes del 

La donación es un contrato por el que una persona 



transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de 

sus bienes presentes. 

Las donaciones antenupciales son las que reali~an ántes 

del matrimonio, cualquiera de los esposos al otro, o cuando 

un eHtraño lo realice, siempre y cuando se considere un 

matrimonio. 

Las donaciones entre consortes son cuando una persona 

transmite gratuitamente, durante su matrimonio, la propiedad 

de una parte de sus bienes presentt?s a favor de su cónyuge y 

este admite, pero esta sólo se lleva acabo bajo régimen de 

separación c:J2 bienc~. 

Al igual que las donaciones entre consortes, las 

donaciones antenupciales son un verdadero contrato ya que 

contienen todos los elementos de esencia y validez. 

Como hemos visto en la donación es esencial. la 

separación expresa del donatario, en las donaciones por causa 

de matrimonio no se reqLüere, y por tanto no puede ser 

atacadas ni anuladas por falta de aceptación e>:pr-esa. 

Lc.s donaciones corrientes pueden ser revocadas por causa 



de ingratitud en las dona e: iones por CüL,sa de matrimonio no 

puede ser revocadas por esta causal. 

Las donaciones nunca pueden comprenclL·1- los bienos 

futuros, las donacionos por cc1Llsa de matrimonio pueden 

hacerse de todo o parte de las bienes qLte el donante dejare. 

Las donaciones son irrevocables no pueden estar 

afec·tada$ por condiciones potostativas, las donaciones por 

causa de matrimonio~ se admite por lo menos en determin.:..dos 

orden ami en tos j Ln-ídir:os, qun est~n sujetas a con die.iones 

dependi!:·n tes da la voluntad di'?l donan t~. 



Al concluir esta fase sabemos que nos falta mucho por 

aprender, fundamentalmente porque ya conocemos 1 as bl\ses de 

esta trascendente carre.ra, retzón por la cua) la elabor-c.\clón 

de la tesis nos resulta una tarea dificil de emprender, pero 

al mismo tiempo, nos proporciona una gran satisfacción con la 

que se inician las más elevt.!!.das aspiraciones para alcan:ar el 

verdadero dP.sarrol lo ~1r·of!:,,•~.;ional. Por tanto, al ingresar a la 

UM!VERSIDAD FEMEMW•~ DE MEXICO, encontré el eco a mis 

o!\Spiraciones, qur~ recj b.i el apoyo y preocupación de todos mis 

maestros duran le el transcurrir de mis estudios y 

especialmente al Director de 1 a Carrera de Derecho, 

Licenciüdo JAVIER MEJIA ESTAViOL, y la del asesor de esta 

tesis, Licenciado LUIS GERARDO VICARTE DUIROZ, quienl?S 

gracias a sus enseñanzas~ cooperación 'I tiemµo. mi:? guic1.r-on 

p¿\ra obtener el conocimiento necesario con el cual se pLtdo 

culminar el presente TrD.baj o recapcional. 



CAPITULO 

LAS DONACIONES A RAZON AL MATRIMONIO 

I.I. EL CONCEPTO DE LA FIGURA EN UNA FORMA GENERAL 

Atendiendo al sentido vLtlgar o corriente del vocablo 

júzguese como DONACION, conforme a su etimología, DONI DATIO 

como liberalidad qLte una persona ejerce a favor de otra 

desprendiéndose la primera generosamente, de algo que es 

suyo. No difiere sin embargo, fundamentalmente, el sentido 

jurídico de la donación, si bien el problema radica para la 

doctrina en general, en la adecL1ac.ión de esta figura, dentro 

del cuadro general de las instituciones. 

La dificultad estriba en la caracterización jurídica de 

la donación, asimilándola a alguna de las sistematizaciones 

de la ley. El hábito de encuadrar toda e>:presión jurídica en 

determinados casilleros, sigue obsesionado todavía a los 

autores e intérpretes, con el cúmulo de inconvenientes y 

perturbaciones que la tendencia acarree. Desde luego que las 

dif iCLll ta.des son rea les, sobre todo cuando se pretende 

aplicar a esta materia las disposiciones que rigen otras, 

pero la tarea de la doctrina la Jurisprudencia ha sido tan 
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minuciosa, que la cuestión se ha convertido en una de mero 

interés científico. Algunos Códigos, refiriéndose a la 

donación la denominan acto (1) o acto de liber-alidad, otros 

la intitulan directamente corno contrato, con lo cual eliminan 

de raíz el problema, pues es bien amplio y conocido o de los 

negocios jur.í.dic:os, como place denominar a la materia, a los 

más avanzados tratadistas Italianos y Alemanes, por fin, en 

las codificaciones más modernas, la donación aparece bajo el 

nombre de disposición, dejando atrás tanto el concepto de 

acto de liberalidad, como de relación contractual. Esta 

última es la tendencia de los cód
1
igos Alemán y Suizo, que 

reaccionan abiertamente contra la inclinación del código 

civil Francés, con su denominación de acto, y contra los que 

se refieren directamente a contrato. 

De todas maneras, algunos autores pL1gnan por acreditar 

la encesiva importancia que se le asigna a la polémica, ya 

que el nombre que se le asigne a una Institución no 

introducirá variaciones fundamentales, ningún nuevo habrá de 

producirse. Bajo este concepto, afirma un tratadista hispano, 

tienen razón quienes en España no consideran importante la 

(1) Código Civil Español, artículo 61 



cuestión. Porque podrá considerarse impropia la palabra 

acto en el Código de Napoleón usó y que de el ha pasado a 

otros muchos, más si la regulación que a la donación se 

asigna, es la que corresponde a un contrato, como tal habrá 

de ser tenida (2), 

Es característico~ no obstante, señalar que no todos los 

que niegan a la donación el carácter de contrato, incurren en 

el olvido de esta doctrina. No faltan Jurisconsultos que, al 

rehusar a la donación la consideración de contrato, se fundan 

solamente en la circunstancia de originarse aquella, a veces 

no es una convención~ sino en un acto unilateral. El 

argumento ha sido superado largamente. desde que las 

concepciones más modei""nas del contrato no requieren, como en 

los tiempos clásicos, la severa bilateralidad del acto, para 

que e>lista contrato. 

Una considerable parte de la doctrina y no pocos 

códigos, han sido reconocido ya, ha tiempo, la validez de las 

declaraciones unilaterales de voluntad, siendo por demás 

claro que una donación secreta no carece de validez y 

(2) Enciclopedia 
Marcelino Isabel, 

jurídica Español, 
10 págs. 570. 

Barcelona, nota de 
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autoridad legal. 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 

2332 y 2347 del Código Civil se pllede definir al contrat"o de 

donación de la siguiente manera: 

La donación es un contrato en virtud del, cual el 

donante se obliga a transferir al donal<=\rio, en forma 

gratuita, la propiedad de Ltna parte o la totalidad de sus 

bienes presentes, pero debiendo reservarse los necesarios 

para su subsistencia. 

El artículo 2332 del Códil)o Civil lo define de esta 

forma: 

La Donación es un contrato por el que una persona 

transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de 

sus bienes presentes. 

Una mejor definición en cuanto a esté concepto se debe 

de apreciar igualmente las disposiciones de los artículos 

2333,2340 y 2347 del Cód~go Civil. 

En cL1anto al artículo 2333, la donación no puede 
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El artículo .·2340 ~.a· d~~~c.i6n es perfecta desde que. el 
' ; . 

don_ataí--io·:1~.· ~ée·~~~~ Y_ ~hace_~saber _·la- aceptación al donador, y 

el artic:ulo 2347 eS' nl.tlo la -dcinación que comprendE=> la 

totalidad de los bienes del donante, si éste no se reserva en 

propiedad o en usufrw:to lo necesario parc1 vivir segLm 5us 

c.ircLmstancias. 

En base a estos preceptos la donación es un contrato en 

v.t.rtud del cu.~l una persona llamada donante, transmite la 

propiedad de una parte de sus bienes presentes, 

llamada donatario que l~ acepta. 

~dmi ti da la donacj ón en todos los t.i.empos no siempre h.:i. 

tenido la misma signif.icación, por to demás 1~ DATJO era \¿\ 

tt-~sl Cición d!? unt:i. propiedarl y se ver i í icaba no de un modo 

particul<=<.r, s:i.no como en todos los casos.- la única diferencia 

era la J ibertad esto era en Roma~ Epoca de Justiniano el 

consenbmiento pr:~r-fec:c.ion~"":lbc; la donación confiriendo acción 

~1 donante pera e~igir la entrega de la casa. 

Para MP.ssineo la dr~fine como un contrato (Con Prestación 

de L'r! solo larJo ) en virtud del cual, L1na de las partes 
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(DONANTE), por esp.í.ritu de l~beralidad l' por 

espontáneamente procura a -la ot-ra _--p¿\t~te- (DONATARIO), ur·· 

enriquecimiento (ventaja pat.rimonial.) a tranGfir-iéndolc· ur1 

propio derecho, o renunc:iando u~1 _d~r_-~_~tlo: a favor de el}¿¡, o 

asumiendo, r~specto de el la una obligación (di:: dar, o dr::-

hacer, o de na hacer). 

La donación es un contrato por el cual LI0[1 pen:mna 

transf ier-e a otra una parte o la totalidad de sus bienE!s 

(artí.culos 2332 .:i 2338, del Código Civil para el D.F) (3). 

Dentro del Derecho Civi t ~ tt-ansmisión graciosa y 

volunt.aria, en cuanto al ánimo y absoluto y definitiva, en 

cuanto a los efectos patrimoniales, que una persona hace oe 

una cosa que le pertenece a favor- de utro, que la acepta. 

Resulta fundamental d.isi:inguir, en de 

donaciones~ la donación entre vivos de la donclc:J.ón murlis 

caLtsa, la primera es una renunci~1 irrevocable y actLtél.l, 

además de vnluntaric1 y gratuita~ a íavor dio> otro person.J.; 

mientras que la segunda constituye Lma disposición para el 

(3) ManL1al de derecho Civil y Comercial~ tomo V pag. 15 
ediciones Juríd.icas ELiropa-América. 

TESIS CON 
i ALLA DE ORIGEN 



futuro, esencialmente revocable. 

·1.2 CLASIFICACION DEL CONTRATO DE DONACION 

La donación es un contratos 

Principal 

Unilateral 

7 

Generalmente Gratuito 

Consensual en oposición a real 

Instantáneo 

Trato sucesivo 

ES PRINCIPAL.- Porque puede subsistir por sí mismo, sin 

necesidad de la e>:istencia de otro contrato al que se una. 

ES UNILATERAL.- Generalmente porqL1e en 121 donación pura las 

obligaciones a cargo del donatario son contenido moral y no 

pecuniario, pero en la donación Onerosa, o sea con cargas, en 

el cumplimiento de ellas se comporta como onerosa. 

ES GENERALMENTE GRATUITA.- Porque el demérito para el donante 

no tiene contrapartida que lo compense; pero en la donación 

con cargas, respecto de ésta será oneroso y en la diferencia 

existirá donación, el contrato de donación sera consensual, 
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cuando recaiga sobre bienes muebles cuyo valor· no pase de 

doscientos pesos (4). 

Cuando pasa de esta cantidad~ pero no llega a cinco mil 

pesos, debe hacerse constar por escrito privado (5), cuando 

exceda de esta cantidad, deberá hacerse constar en escritura 

pL1blica, estas formalidades son generalmente divid~s, con las 

graves consecuencias en caso do: juicio. 

En cuanto a los bifmes j.nmuebles, si el valor no excede 

de quinientos pesos, puede l1ac:erse constar" en escritura 

privada, pero e>:cediendo de esta cantidad deberá hacer-se 

constar en escritura pública, es decir siempre ser t.m 

contrato FORMAL (6), 

(4) Articulo 2341,2343 del Código Civil para el D.F la 
donación puede hacerse verbalmente o por escrito, la donación 
verbal sólo prodL1cirá efectos legales cuando el valor de los 
muebles no pase de doscientos pesos. 

(5) Articulo 2343,2344 del Código Civil para el D.F. 
Si el valor de los muebles e>:cede de doscientos pesos, 

pero no de cinco mil, la. donación debe hacerse por escrito. 

(6) Articulo 2345 del Código Civil para el D.F. 
La donacj ón de bienes raíces se hará en la misma forma 

que para su venta exige la ley. art. 1777. 
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ES UN CONTRATO INSTANTANEO, cLtando "l momento de la 

celebración se transfiere la propiedad del donatario, a bien 

de tracto sucesivo, cuando los binnes presentes no se 

entregan al momento de la celebración 1.;ino postcwiormente en 

uno o varios pagos~ como el.tanda se ciona una cantidad que esta 

depositada, pero el donatario no puede disponer de ella sino 

en partes y mediante pla~os o en pago posterior. 

3.1 ESPECIES DEL CONTRATO DE DDNACION. 

La donación puede ser: 

A.- Entre vivc.s o , por <::ausa de muerte. 

B.- Simples o Condicional. 

C.- Onerosa o RemLmLttarias. 

D.- Universal o Particular. 

E.- Antenupciales y entre consortes. 

De las especies mencionadas haré una breve explicación 

reservándome con la última que posteriormente la e>:pl ic:are. 
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A.- ENTRE VIVOS O POR CAUSA DE MUERTE 

Esta: -c;ia-sificaci6n tiene como base el momento en que 

sur_te efec_tos, si-_los surte en vida del donante, será nntre 

vivos, en cambio si sus. efectos se prodL1jeran después c:e la 

muerte del donante serán por causa de muerte (7). 

Sin embargo hay que distinguir, solo sr?rán por causa de 

muerte, cuando sus efectos se produzcan después del 

fallecimiento del donarite, pero ::-~i sólo la donación r:>stá 

sujeta al término inciertc del falle~imiflnto del donante, no 

sera por causa de muerte, ni est~r·á sujeta A la ~itada 

dispo5ic:ión !&gal, es decir se equj pnran a los legados. pues 

esta l lam,::i,dc:t don.J.ción en r~-,.alidetd es un legado. 

Por el instante o momento en que la donación tia de 

producir sus efectos, se ha distinguido entre las donacion~s 

mortis-causa '/ entro vivos. El Cód.i.go Civil siguiendo los 

lineami'"ntos de los Códigos de Francia y España, acE'pt.) y 

declara que las donaciones solo pueden tener lugar entre 

(7) Articulo 2339 del Código Civil para el D.F. 
Las donaciones solo pueden tener lugar entre vivos y no 

pueden revocarse sino en los casos declarados en la ley. 
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vivos, articulo 2'338, agregando que la:a qL1<a se hagan para 

después de la muerte del donante, se regirán por l.c:1s 

disposiciones relativas al libr-o tercero articulo 2339. el 

cual se ocupa debidamente del derecho de las sucesiones, por 

lo que conviene dejar establecido que su naturnleza sería la 

misma que la de todos los legados y no de los contratos (8)~ 

pero no sólo en est~ punto e>:iste div1~rgencia entre esta 

especie de donaciones y l.:i.s que se denominan entre vivos, 

sino que además, poi· su naturaleza la donación entre vivos es 

irrevocable y las disposiciones de última voluntad por su 

naturaleza, son revocables. El citado e,rt. 23.38 dispone en su 

parte final que las donaciones entre vivos No pueden 

revocarse sino en los casos declarados por l~ ley". 

(8) El donatario no es sino Ltn legatario que recibE! Llna cosa 
especifica. Lozano Noriega Feo. Der~cho Civil Editorial 
Asociación pág. 272. 

TESIS CON 
l1 ALLA DE ORIGEN 



12 

B.- SIMPLES O CONDICIONALES 

Las donaciones simples, también se 1 laman puras, cuando 

no están sujetas a ninguna modalidad. puede ser 

condicionales, seg..:tn SLtrtan sus efectos, hasta la realización 

o deja de s1.1rtirlos cuando se realice, antes o después de l¿~ 

muerte del donante. art. 2:334,2335 pero ac.Jemás serán pura:;, 

por oposición a an~rosa y a remuneratorj a. 

Las donaciones puras son 1 as que se hacen en términos 

absolutos, no depende de ninguna modalidad, condición, 

término o carga, así la condicional es la que depende de un 

acontecimiento ·futuro de realL:ación incierta y que suspend~ 

la eficacia misma del contrato; El art. 2335, dispone que es 

aquella que depende de un acontecimiento incierto; esto ~s, 

estos acontecimientos no pueden estar sujetas a la voluntad 

del donante, y las condiciones que fije debE·n ser posibles, 

no contrarias a las buenas costumbres, permitidas por la ley; 

por lo contrario seria nulo el contrato. 

La condición puede ser sL1spensiva, si de 5LI cumplimiento 

depend~ el nacimiento de la obligación, o resolutoria, si de 

su cumplimiento se sigue la resolución de la obligación. En 

el primer caso, la obligación del donante y los efectos de la 
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donación Por p.;\rte del don~nte, si ésta no se cumple, la 

obligac:1ón del __ don~nte ,no habrá nacido, y el contrato no se 

podrá cumplrr. 

En este punto no debe confundirse entre la e>:.igibilidad 

y el perfeccionamiento de la donación; El perfeccion~miento 

de la don.,1ción ocurre en el instante en que el donatario 

acepta el contrato y se lo hace saber el donante aún si se 

trata de una donación cor1dicional; en cambio, l~ exigibilidad 

de esta especie de donación se presenta ún!camente despL1és de 

que la condición se ha cumplido, lo que acarrea. Como se 

dijo, la obligación del donante de transm1tir la propiedad de 

la cosa y de la entrega ésta. 

La condición no se cumpla, las partes deben conducirse 

conforme a las reglas generales de las obligaciones articulo 

1941 y siguientes. 

La ct.testión de la donación condicional se dificulta un 

poco cuando la condición a la que se sL1jeta es resolutoria. 

En este caso la transmisión de la propiedad y la entrega de 

la cosa del donante, ocLtrren desde el instante mismo del 

perfeccionamiento del contrato 1 como si la obligación no 

hubiere e>eistido (art. 1940 código civil para el D.F). 
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c.- DONAC.IONES O~ERflS¡\SÓ o REl'l~NERATORIAS 
·--,-:;:;-

_Será _·_o_n0i:o~-~ .. ·~~· d~_ria~ión cuando se le imponen algLmos 

gravámenes o cargas. 

Es Onerosa la donación que se hace imponiendo algunos 

gravámenes, y remuneratoria la que se hace en atención a 

servicios recibidos por el donante y que este no tenga 

obligación de pagar. articulo 2336 del Código Civil para el 

D.F. 

Cuando la donación sea ont:rosei, ~óllJ se consid~r.::, donadc. 

el e>:ceso que hubiere en el precio de lit cosa~ deducida da él 

las cargas. artículo 2337 del Código Civil para el D.F. 

En el las se encierra un contrato mb:to strictu sen su el 

que las obligaciones de las partes caben en los dos contratos 

diferentes, sin que esto implique que la idea de 

unilateralidad de la donación se altere (ONEROSA). 

A pesar de qLte se establezcan obligaciones para el 

doncttario, éstos deberes, quedarán encuadrados dentro de un 

conlrato distinto al de la donación, por lo que sólo se 

considerar-á donado el e>:ceso que hLtbiere entre el precio~ 
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deducidas de él las cargas (art. 2371), a.si s6lo hay donación 

de una'parte. 

La donac:ioneS r:emuneratorias son aquel las que se hacen 

teniendo en cuenta los servicios recibidos del donatario, 

pero que se constituyan una obligación, artículo 2336, pues 

de tratarse de deuda seria una dac:ión en pago. Esta especie 

de donación es importante por lo que se refiere a la causa y 

a la revocación. 

Por el motivo que impulsa al donante a otorgar la 

donación, se pueden distinguir entre donaciones simples o 

comunes y las remuneratorias, que son las qL1e se hacen en 

atención a servicios recibidos por el donante y que éste no 

tenga la obligación de pagar (art. 2336). 

Los códigos de 1870-1884, éste último en su articulo 

2599~ se e>:presaba al final de la disposición señalada con 

las palabras 11 
••• y que no importan deudas 

Es decir, que para que este frente a una donación de 

esta especie es r-equisi to esencial qL1e 1 a 1 iberal id ad sea 

hecha por el donante a favor de una persona de quien haya 

recibido determinados servicios los cuales~ sea por Ja 
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calidad de la persona que los haya realizado como por la 

naturaleza de los mismos, no constituyen una deuda que 

pudiera ser e>:igible en contra del donante. (9). 

(9) Si tuviera obligacióri de pagar por estos servicios, no 
seria donación~ sino qLte estaría efectuando el pago de los 
servicios del pago de lo debido. 

TESIS CON 
~ALI.A LE ORIGEN 
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D.- DONACIONES PARTICULARES O UNIVERSALES. 

Será la donación universal cuando trasmite la totalidad 

de los bienes salvo la reserva que e>:ige la ley, de los 

bienes necesarios para la subsister1c.:ia del donante. En 

cambio la particular se refiere a ciertos y determinados 

.bienes, articulo 2332 y 2347 del Código Civil para el D. F. 

(10) 

Dependiendo de 1 a cantidad de bienes que se puedan 

donarse, se habla de donaciones particL1lares y universales, 

segi:1n que en el contrato se donen uno o vc.r ios obj eles 

determinados, o bien, la totalidad de los bienes del donante. 

En ambos casos debe tratarse de bienes presentes del donante; 

sin embargo, la donación que comprendA la totalidad de los 

bienes del donante, será nula si el donantn nu se raserva e 

usufructo o en propiedad lo necesario para vivir de acuerdo a 

sus personales circunstancias. Las donaciones universales 

están prohibidas; sólo variará el grado de acuerdo a la 

cantidad de bienes donados. 

(10) Es nula la donación que comprenda la totalidad de los 
bienes del donante, sí éste no se reserva en propiedad o en 
usufructo lo necesario para vivir seg~tn sus circ:Ltnstancias. 
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1.4 CARACTERES JURID!COS 

Como consecuencia encontramos en este contrato diversas 

características como lo son: 

1.- Es un contrato traslativo de dominio 

2.- Es un contrato Gr-atuito. 

3.- Es un contrato que debe recaer sobre bienes presentes. 

ES UN CDNTRATD TRASLATIVO DE DOMINIO. 

1.- Es un contrato traslativo de dominio; es decir, su 

principal etecto es la tra'lsmisión de l~ propü::dad df.' l .. ,s 

cosas objeto de él; debido a ella, podremos distingL1it~ estP. 

contrato de figuras afines que no lo son, como, por ejernplo 

la remisión de deud.), que aLtnque tiene él efecto de 

empobrecer al acreedor, no es donación porque no ~>:i~h:: 

transmisión de propiedad, en cambio en otras legislacicnr.s 

toda la transmisión de elemento activo qLte no tenga una 

contrapartida onerosa~ se le 1-eputa donación. 

Dentro de la Teoría Jurídica, se dice que los actos 

Jurídicos son una especie del género, hechos jurídica; esto 

es de> ciquéllos que producen los efectos o c:onsec::uonc:ias dP-
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derecho (la creación~ transmisión, modificación, o extinción 

de derechos y obligaciones), y que en el sentido estricto en 

materia de obligaciones, el acto jurídico es una 

manifestación e>iter:-ior de la voluntad, bilateral o 

unilateral, cuyo fin directo es engendrar, fundándose en una 

regla de derecho en contra o en provecho de- una o varias 

personas~ un estado es decir, una situación jurídica general 

y permanente o, al contrar~a un efecto limitado que conduce a 

la formación, a la moditicac~ón o eNtinción de una relación 

de derecho~ los actos juri.Cico pueden ser unilaterales o 

bilaterales, segt:m que exijan para su celebración, de una 

voluntad o de Lln concurso de el las en dos o más qL1e los 

segundos los actos JLlrídic:os b1latere\les. reciben E-1 nombre 

genérico de r:onvenios y sus efer::tos '!30n la tran:;misión, 

modificación o extinción de derechos y obliguc:ianes que a su 

vez, aquellos deberes u obligaciones y derechos se denominan 

contri\ tos, los que pL1eden ser también unilaterales o 

bilateral•~r;, seg1'm las obljgac.irm":'S que en ellos ap.M"'e::can 

corran a cargo de Ltna sola parte o bien a cargo de ambas. 

La donación presenta co~o carac:terist1c:~ inmediata la de 

ser un con ti-ato unilater~d, y como not¿¡ mediata. la de 5er un 

acto jLtrtd1co bilateral d.:itio a que todo contrato es un acto 

de estl? tipa / exige~ por ende de un concur-so de dos o mtts 
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voluntades. 

La donación es un efecto un contrato, y dentro de la 

división comunmente seguida y aceptada~ es un contrC\to 

unilateral, porqt.1e en él las obligaciones corren a cargo 

C'mica y exclusivamente para el donante: una sola de Jas 

partes se obliga hacia la otra sin que e~ta le quede oblig~da 

(art. 1835). 

La donación más que contrato es liberalidad. 

La 1 iberal idad es un acto por medio del cual una pet·sana 

otorga otra una ventaja~ un beneficio material o econt·m::.c:o y 

por lo tanto puede afirmar-5e que la donación es una ec;;pecic 

de 1 ibera! id ad, pero qL1e no toda libera 1 id ad es donación pues 

aún en otra serie de actos o contratos 

tipicos que $e distinguen esencialmente. 

La liberalidad se presenta en: 

1.- En actos o hechos que. no son contratos, como el cultiva .• 

la ren1isión, condonación de deudas, la cesión de derechos, la 

gestiC•n de negocios gri\tuitos. 
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2.- En actos que no siendo contratos, pL1eden tener la 

transmisión de propiedad de cos~s como las disposiciones 

testamentarias. 

3.- Contratos típicos y nominados, que encuentran su 

regulación en el código civil, tales como el comodai;.o y el 

depósito, el mandato y la íírestación de servicios, cuando los 

tres i.:11 timos son gratl.1i tos. En todos estos casos tampoco 

opera la transmisión de la propiedad de los bienes o derechos 

que son objeto de los contratos. 

4.- En el ca~,o especial del contrato de donación en que si 

hay esa transmisión de la propiedad de la cosa donada,, como 

requisito esencial. 

Esta consideración es importante para nuestro derecho 

por otra parte, debe haber acuerdo de voluntades. 

La donación es en efecto un contrato y, por lo tanto es 

un contrato unil""teral, porque las obligaciones corren a 

cargo Ltnica y e~~clusivamente, para el donante. El contrato es 

unilateral cL1ando una sola de las partes se oblig~ hacia la 

otra sin que esta le quede obligada artícL1lo 1835. 



ES UN CONTRATO GRATUITO. 

2.- Este contrato es el prototipo de los gratuitos, Es déc.i.r 

que el donante no recibe nada en cambio de la transmisión de 

propiedad; sin embargo e>:isten las don.:ir.iones llamadas 

onerosas lo qL1e parece un contra s~ntido, cuando el donatario 

tiene obligación de pagar una carga; en este CC:HiO es 1.m 

contrato complejo, pero la donación e:listirá en la diferencia 

entre el valor del bien que se recibe y el importe de 1 :i 

carga, como cw:mdo se dona una ca!la con la obl igaclón 

gratuita y oneroso al mismo tiempo, siempre será a beneficio 

de inventario. 

La donación implícita siempre es una liberalidad en 

mayor o menor grado seg~m la especie de qu~ se trate y que es 

una nota de liberalidad la que diferencia a la donación, como 

contrato gratllito de cualquier otro tipo de contrato oneroso 

cuyo fin sea el de la transmisión de la propiedad de la cosa. 

El titulo gratLlito de un acto jur-ídicci consiste en l.:t 

falta de equivalencia volllntaria entre las obligaciones 

recíprocas de las partes en la creación voluntaria de una 

obligación sin contraprestación. 



El contrato gratuito es aqllel en que los gravámenes corren a 

cargo de una sola de las partes, mientras que los provechos 

son para la otra, tenemos forzo5amente que concluir que la 

donación es un contrato esc:mcialmente gratuito, y por otro 

lado, esta característica hace que necesariamente en este 

contrato sea en las dos notas fundamentadas qL1e se han venido 

es.tudiando desde el derecho Romano; esto es, qLte la donación 

debe euistir un ANIMUS DONANOI, por parte del donante qL1e 

encerrado en si una liberalidad, provoque o motive una 
~-·-: 

ventaja patr-imonial que su vez se traduzca en 

empobrecimiento del propio donante, ocasionado por Lm 

enriquecimiento de donatario en la medida en que aq1J.él se 

empobrece. 

Tal acto produce un enriqL1ecimtento a favor de Ltna de 

las partes y un empobrecimiento a la otra, no como efecto de 

un error, de un engaño o de una necesidC\d, si no porque la 

parte qL1e se empobrece obra de modo desin teri:~sado. 

El titL1lo gratuito de le.. l1beral1dad 2s por el 

contrario, la esencia del acto. Si hay veces en que puede 

faltar parcialmente, como una liberalidad con carga, en este 

supuesto sólo se considerará como una liberalidad si en algo 

conserva su condición de gratL1i to. 
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Le:. ley sólo considera como libaralid."'l.d·- lc;.s transmi$iones 

de bienes patrimoniales hechos a t.i.tL1lo gratuito, oritre vivos 

o por testamento. 

En cL1anto la cla::;iiicación general de los contt-atos 

distingue entre los contratos gratuitos y los onerosas el 

articulo 1837 del Códi.go Civ.tl, es Lln c:ontratc..."l oneroso aqL1el ~ 

en que se estipul?n provei:hos y grci.vl\men(¿s f.?S solamente de 

una de 1 as partes. El ar-ticulo 1838 agrega~ el contrato 

oneroso es conmutativo cuando la~ prestaciones que se deben, 

las partes son ciertas desde que se· celebra el contratt.1 de 

tal suer-te qLte el las pLteden apreciar'" inmediatc:.mente del 

ben8f1cio o le:\ pérdida que les Ci\l.lSe este. E.s aleatorio. 

cuando la prestación de vida depende de un acontecimiento 

incierto que hace que no sea posible la evaluación de la 

ganancia o~ pérdida sino hasta que el acontecimiento se 

realice. 

Por lo tanto en contrato gratui te, e.i aquel que en los 

gravámenes corren a cargo de una sola de las partes mientrcis 

que los provechos son para la otra parta. 

La donación lleva siempre consigo implícita una nota de 

liberalidad, manifestada C\ través de la voluntad de qLtién la 
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hace. 

Entre la5 diversas especies este contrato, pL1ede ver las 

donaciones simples, pL1ras y onerosas. 

Una donación simple será aquella en la qL1e el d<;>natario 

adquiera la propiedad de la cosa don.:\da sin que se e>IJ.Jan de 

el mayores requisitos que los de la acepción. 

Una donación pura es aquel la que se otorga en términos 

absolutos y condicionul la que depende de algl.'.tn 

acontecimiento puro. (11). 

Una donación onerosa en aquel la en la que se hace 

impidiendo alguno gravámenes, y remuneratoria la que se hace 

en atención a servicios recibidos por el donante y este no 

tenga obligación a pagar. (12). 

(11) Pura es la donación que se otorga en términos absolutos 
y condicional la que desprende de algdn acontecimiento 

·incierto art!culo 2335. 

(12) Artículo 2336 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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Por ejemplo: JULIO dona Lm bien a LUIS, pero establece 

en el contrato de donación qLle el propio LUIS, deberá paga1-, 

con fondos pr-opios, el gravamen que pesa sobre 1 a cosa' si 

LUIS acept.::1 el contr-ato '/ e?te se perfecciona, estan2rnos 

frente a Lln contrate. mil:to en el cual habrá una donación 

hasta por la cantidad que no este gravada y una compr-aventa 

por el reslo del valor. 

Cuando la donación sea onerosa considera donada el 

enceso que hubiere en el precio de la cosa, deducidas dr! él 

las cat""gas. (13). 

(13) Articulo 2337 del Código Civil para el Distt""ito Federal. 

if1~~J:~~; ;;f)l) 

1~~1~): 
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ES UN CONTRATO OUE DEBE RECAER SOBRE BIENES PRESENTES. 

3.- La donación debe recaer siempr~ sobre los bienes 

presentes; es otra característica de este contrato, puesto 

que el objeto debe de existir en el momento de la celebración 

del mismo. Sin embargo, no es esencial que al moment9 de la 

. celebración del contrato se entregue, ya que el pago puede 

ser poster-ior o escalonado; pero puede en todo caso debe 

referirse a bienes presentes. 

La donación no puede comprender los bienes futuros de 

esta forma debe de interpretar-se como una e>:c:epción a la 

regla general establecida por el artículo 1826 conforme al 

cual las cosas futuras pueden ser objeto de contrato, 

excepción hecha por la herencia de una persona viva. De 

acuerdo can esta regla la oblj,gación qL\e se estuviera ·en un 

contrato cuyo objeto fueran cosas futuras, que serían 

subordinadas a la E>:istencia o producción de tales cosas; 

pero ya desde el de·recho francés la regla de irrevocabilidad 

y el principio de donar y rete:iner no vale. Ei:igia que la 

donación únicamente pudiera comprender bit?nes presentes se 

mantuvo en la disposición del Articulo 894 del Código Civil 

Francés de 1804 que vino a definir la donación como el acto 

por el cual se desposee actual e irrevocablemente de la cosa 

' 
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donada, en favor del donatario que la acepta. Como requisito 

primordial de este contrato de donación solo puede comprender 

bienes pre~entes, ya que se permitiere la que pudiera tener 

por objeto bienes futuros, tanto ~n la actualidad éomo 

irrevocabilidad del contrato quedarían nulas. 

La donación no puede recaer sobn~ bienes futuro~ porque 

es característica de el las ser un contrato irrevoc.;\ble qL\e d!? 

permitirse los bienes futuros, seria dejar .11 ci.rbitrio del 

donante cumplir o no con el contrato y que no habría medio 

alguno eficaz de hacer cumplir la o~ligación, pul:!s el donante 

podría no adquir-ir los bienes y dejar ~"1..si la donación sin 

objeto. 

1.5 ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO DE DONAClON. 

Los elementos esenciales del contrato son: 

A.- El consentimiento 

B.- El objeto 

Tiene normas especí f ic:as que la separan de las reglas 

generales. 
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A,- CONSENTIMIENTO. Por regla general ~dopto la teoria je la 

recepción o sea; que el contrato se perfecciona cuando el 

oferente recibe· la aceptación del otro c:oritratante, ahora 

bien, en la donación , el contr~to se perfecciona hasta ~ue 

el oferente conoce y se informa de 1 e· aceptación, articulo 

2340 aportando una e>1cepci6n a las reglas de los a..-ticulos 

1806,1807, pero ade.nás e::ige que el don;i.nte ~.e informe de la 

aceptación durante su vida (14). 

Otra modalidad del consentimiento =:in la donación 

consiste en que el consentimientO debe ser c:on ANIMUS 

DDNANDI, es decir qLle verse sobre la transmisión ñ tí tul o 

gratuito del bien. 

Por 1.H timo la aceptación debe seir formal. 

( 14) La aceptación de las donaciones se hará en la misma 
forma en que éstas deban hacerse, pero no surtirá efecto si 
no se hiciere en vida del donantes 
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B.- OBJETO. Pueden <::er objeto del contrato de donación todos 

los bienes que estén en el comercio, determinados o 

determinables; pero sólo puede recaer sobre bienes presentes 

segt:in lo qL1e enpresa el artículo 2333, como derogación al 

articulo 1826;por otra parte, sj fuere universal, no se 

transmite el patrimonio, pero si 1.::-.s deudas. 

ELEMENTOS DE VALIDEZ 

1.- CAUSA: La teoría de la causa hace de ella un elemento de 

validez y permite nulificar los contratos por ausencia de 

causa o por causa ilícita. En la celebración de todo acto 

juridico empieza por presentarse la sensación que da 

nacimiento al fenómeno psicológico correlativo de percepción; 

después se presenta la lucha entre las ideas en la fase de 

deliberación hasta que toma una decisión y se ejecuta el acto 

con .. espond ien te. 

Esta nt1evu teor .í.a ha sido aceptada por el Código Civil y 

hasta emplea las mi=.mas palabras, en el articulo 1831, como 

consecuencia si el motivo determinante es ilícito, como 

contrario al orden pL1blico o las buenas costumbres puede 

anularse el acto, conforme al articulo 2225. 
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2.- CAPACIDAD: La capacidad necesdria es. úOt?más de la general 

la facultad de disposición, sin ella no estaria legitimado. 

E>iiste Lln problema para el menor emancipado que como se: sabe 

tiene capacidad de ~isposición r-especta a los bienes mLtl?bles 

artículo 643 fracción II y cons1•JLll.entes, podría afirmarse 

que está legitimado para efectuar donacior:.:_.s de bienes 

mueble::;; sin embargo debe dar-se la solucJ ón coi-·trar-ia, desde 

el momento que las disposiciones legales que rigen su statLts 

son protectoras para él y se perdería sLt finalidad danao su 

interpretación. 

La capacidad necesaria para recibir don.::iciones es una 

nueva encepc:ión a las reglas generales, ya que un menor 

simplemente concebido es capaz para recibirlas articulo 

2357, lo mismo qL1e en la sucesión, fLlera de este caso la 

capacidad necesaria para el donatario es la general para 

contratar. 

Los representantes, pad1-e en ejercicio de la patria 

potestad o bien los tutores; no están legitimados para hacer 

donaciones, las que se sancionan con nL1lidad. El problema se 

presenta para t?l apoderado, cuando es un mandatario general 

para actos de dominio. 
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C A P I T U L O I 1 

EFECTOS DEL CONTRATO DE LA DONACION ENTRE LAS PARTES 

::: .. t. OBL 1 GAC!ONES DEL DONANTE. 

Más oue obligación entre las p.;rtF.s~ l?rl la donación 

encontramos efectos del contrato, porque si bien parte de la 

doctrina nos dice que es un contrata bilateral, al.'.in la 

simple, la otra nos d.ice que es unilaterC\l, porque las 

obligaciones del donatario son de carácter moral y no 

valorizables ~n dinero. En cambio en las donaciones con ca•-ga 

si se p1Jede hablar de bilateralidRd. 

Las obligaciones del donant.-~ sor. ias siguientes: 

A.- Debe trunsmitir el dominio d:?l b.ien donado; está 

traslac:ión de dominio puede estar sujeta a térm.tno o a 

condic:ión, como en la comi..-rf~vente. y seg~tn se trate de b.ienes 

ciertos y determinados o bienes en género. 

Como la donación encierra una obligación de d~r y se 

aplica al efecto, el articulo 2011 fracción I, las reglas 

generales del Código Civil relativas a c~ta especie de 
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obligaciones tienen aplicación efectiva por lo que ve a éste 

contrato. 

Conforme a los artículos 2014,2015 (15), el donante 

estará obligado a transmitir la propiedad de la cosa que 

comprenda la donación, tlnicamente cuando éstas sean inciertas 

.º estén indeterminadas, esa traslación de dominio operará 

hasta que tales cosas se hagan ciert.:.,s y determinables, 

conocimiento del donatario. 

Cuando se trate de cosas ciertas y determinadas, la 

trasmisión de la propiedad se verificará por mero efecto del 

contrato, es decir L!na vez que la donación haya sido aceptada 

por el donatario y el donante conoce esa aceptación. Para que 

la donación produzca efectos contra terceros, si se trata de 

bienes inmuebles que por su naturaleza deban ser inscritos en 

el registro Público de la Propiedad, el contrato sólo 

(15) En las enajenaciones de cosas cierta y determinadas~ la 
traslación de la propiedad se verifica entre los 
contratantes, por mero efecto del contrato, sin dependencia 
de tradición, ya sea natural, ya sea simbólica. debiendo 
tenerse en cuenta las disposiciones relativas del Registro 
Público. En las enajenaciones de alguna especie 
indeterminada, la propiedad no se transfiere sino hasta el 
momento en que se hace cierta y determinada con conocimiento 
del acreedor. 
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produc:irá tales efectos una vez que se h&yan hecho la 

inscripción relativa; si los bienes que se donan son muebles, 

los efectos contra terceros se produc:j rán desde el momento 

mismo en qt.te el contrato se haya perfeccionado. 

B.- Debe responder de la evicción, si se pacta expresamente 

pero dndo 5LI carácter gratuito, no debe devolver el precio, 

porque no existe, salvo el caso de la onerosa1 pero es 

necesario un pacto e>:preso articulo 2351, el donante sólo es 

responsable de la evicción de la co-la donada si expr9samente 

se obligó a prestarla. Luego debe 1fijarse por las partes o 

por perito. No e>:iste el prC'lblema de la agravación por mala 

té. 

En cuanto al saneamiento de vicios o de efectos ocultos 

P.5 la responsabilidad en los contratos cunmut,::¡tivos por lo 

que sus reglas no pueden aplicarse a la donación. 

Cuando con mala fé se donan cosas que pueden causar 

daños y perjuicios, éstos podrán eHigirse, pero no como 

responsabi 1 id ad contractual, sino pnr hecho .i.l íci to. 

c.- Entrnga de la cosa donada; Respecto de ella rigen Jos 

mismos principia de exactitud en el tiempo, lugar, forma 

\ 
1 
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y substancia. 

Debe entregarse en el tiempo convenido;: sino existiere 

pla20, después de la interpretación del art. 2080~ si no se 

ha fijado el tiempo en que deba hacerse el pago y de trata 

de obligaciones de dar, no podrá el acreedor exigirlo sino 

después de los treinta di.as siguientes a la interpretación 

que se haga, ya sea jL1dicialmente, y en lo e>:trajudicial, 

ante un notario o ante dos testigos. Tratándose de 

obligaciones de hacer, el pago debe efectuarse cuando lo 

exija el acreedor, siempre que haya transcurrido el tiempo 

necesario para el cumplimiento de la obligación. 

E11 el caso de que se done una cosa indeterminada en 

cuanto a su especie, si no se designa en el contrato su 

calidad, el donante cumple entregando una de mediana c:a~idad 

art. 2016. Por el contrario, el acreedor de cosa cierta no 

puede ser obligado a recibir otra cuando sea mayor valor, por 

disposición del art. 2012. Por otro lado, salvo qL1e el 

contrato se hubiere ser\alc"\do un plazo determinado para la 

entrega de la cosa, el donante deberá efectuarla dentro de 

los 3(1 días siguientes a la interpelación que se haga por el 

donatario ya judicial, ya e>:trajudicialmente, el mero hecho 

que el donatario interpere al donante la entrega de la cosa 1 
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no puede ser suficiente para que éste i.:1ltimo se valga de esa 

acción para revocar la donación, alegando como causa la 

ingratitud del donatario, puesto que la entrega de la cosa es 

uno de los efectos que se desprende del contrato, y no pue~den 

dejarse al arbitrio del donante el cumplir o no la obligación 

contraída art. 1297. 

Por regla general, el pago debe hacerse en el domicilio 

del deudor, salvo que las partes pacten otra cosa, o que lo 

contrario se desprende de las circunstancias, de la 

naturaleza de la obligación o de la ley. 

Si se han designado varios lugares para hacer el pago, 

el acreedor puede elegir cualquiera de ellos. 

En cuanto a la SL1bstancia, debe entregarse la cosa 

donada, aún cuando moderada la obligación con el principio de 

moralidad, según el artículo 1796, (16) sin que pÜeda entregar 

una mejor que la donada, la enactitud en la forma implica la 

entrega en forma total o bien si se trata de prestaciones 

(16) El art. 2062, es la 
debida.. o 1 a prestación 
prometido. 

entrega de la cosa o cantidad 
del servicio que se hubiere 
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periódi~as,. ~ d~ben ser pagadas puntualmente y se e><tingue la 

obligación al fallecimiento del donante articulo 2356. 

La obligación ~e dar cosa cierta comprende también la de 

entrega sus accesorios, salvo que lo contrario resulte del 

titulo de la obligación o de l~s circunstancias del caso. El 

donante esta obligado a entregar al donatario la cosa donada 

con su fundamento en el art. 2283 fracción I del Código Civil 

para el D.F. 

De estos preceptos una vez que ha quedado perfeccionado 

el contrato, el donante tiene la obligación de entregar al 

donatario la cosa donada. 

La entrega real insiste en la entrega material de la 

cosa DONADA, o en la entrega del titulo si se trata de un 

derecha. 

Hay entrega jurídica cuando, aún sin estar entregada 

materialmente la cosa, la ley considera recibida por el 

donatario sin que se le haya entregado materialmente, se 

tendrá por virtualmente desde el momento en que el donatario 

acepta que la cosa quede a su disposición, dándose por 

recibido de ella virtualmente. La entrega de la cosa, d?be 
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hacerse en el lugar pactado dentro del contrato y a falta de 

esta estipulación, cuando se trate de bienes inmuebles la 

entrega se hará en el lugar Ciue este ubicado el bien. 

Los gastos de la entrega de la cosa donada son a cuenta 

del donante de los de su transporte o traslación, al 

donatario, salvo que se disponga que ambos s'="ar. a cargo del 

donatario, que salvo convenio en contrario. 

El donante sólo es responsable de la evicción de la cosa 

donada si eHpresamente se obligo a prestarla, no obstante el 

donatario queda subrayado en todos los derechos del donante, 

se verifica la evicción. 

Cuando la obligación de dar tenga por objeto una cosa 

designada sólo por su género y cantidad, luego que lao. cosa se 

individualice por la elección del deudor o acreedor se 

aplicara, en caso de perdida, robo o deterioro 'de las reglas 

establecidas en el art. 2017 (17). 

(17) Los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento~ e>:cepto que deben revestir un forma 
establecida por la ley, desde que se perfeccionan, obligan a 
los r.:ontratantes no sólo al cumplimiento de lo e>:presamente 
pactado, sino también a 1 as consecuen cías que, según su 
naturaleza son conforme a la buena fé, al uso o a la ley. 
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Si fueran varios los obligados a prestar la misma cosa, 

cada uno de el los responderá, proporcionalmente 

exceptt\ándolos en los casos siguientes; 

!.- Cuando cada uno de el los de hubiere obligado 

solidariamente. 

II.- Cuando la prestación consistiere en cosa cierta 

determinada que se encuentre en poder de uno de el los, o 

cuando dependa de hecho que sólo uno de los obligados pueda 

presentar. 

III.- Cuando la obligación sea indivisible. 

IV.- Cuando por contrato se ha determinado otra cosa. 

El deudor de una cosa pérdida o deteriorada sin culpa 

suya, está obligado a ceder al acreedor cuantos derechos y 

acciones tuviere pare:\ reclamar la indemnización a quien fuere 

responsable articulo 2020 (18). 

(18) Salvo que el donador disponga otra cosa, las donaciones 
que consistan en prestaciones periódicas se extingan con la 
muerte del donante. 
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2.2.0BLIGACIONES DEL DONATARIO. 

Son de orden jur.idic:o, atln cuando la mayoria tienen un 

fundamento moral. 

El primer deber es de gratitud, que tiene un contenido 

positivo y negativo; positivo debe aLntiliar al donante que 

caiga en estado de pobreza, en proporción a l recibido y 

negativo; porque debe abstenerse de ej~cutar ac~os en contra 

del donante, en su persona y bienes, as.i. como en relación con 

' sus ascendientes y descendientes o cónyuge. La violación de 

este deber es motivo de revocación. Se ha asentado que la 

donación es un contrato unilaterul, porque en él ~ola donante 

se obliga hacia el donatario sin que éste a sus vez quede 

obligada para con aquél. Pero también se ha dicho qui:- la 

clase de obligaciones que se e>:ime al donataric son las de 

tipo Ec:onómic:o o Patrimonial; más no así las de carácter 

moral que constituyen una exigencia natural en toda donación, 

ya que si bien esa persona se va a beneficiar cwn la ventaja 

que a SLI favor otorga el donante, es indiscutible que la le¡ 

ponga t;\ manos de este último determ.'lnados. der~chos que se 

reílejan como deberes con, los cuales ha de cumplir el prapio 

donatario, de tal forma que cuando no cumpla con alguno de 

ellos, el donante puede revocar la donación. Resulta así un 
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deber especial a cargo,. de{~ .. dO¡'.,-a:t~r,io.:.>_-el-~"·de,_. _guai:-dar._ Gr~ti tud 

al donante. 

1.- Si el donatario comete algún delito contra la 

persona, 1 a honra, bienes del donante, de los ascendientes, 

descendientes o cónyuge de éste. 

I I. - Si el donatario rehusa socorrer, seg~tn el valor de 

la donación, al donante qLle ha venido a pobreza. 

El segundo deber es el pago de los yr-avi1mene:::;, CL'lrga o 

deudas que le hubiere impLlesto el donante o q11e rl?port~ la 

cosa donada con gravamen real o donación Lmiversal; en estos 

tres casos funcionan como obligación propter rem, susc8ptible 

de abMndono. 

Si la donación fLtere de todos los bienes. el donatario 

será responsable de tod~s deLtdas dC?l donante 

anteriormente contraídas, pcni sólo hasta la cantidad 

concurrente con los bienes y siempre que las deL1das tenqa 

fecha auténtica, ~rt. 2355~ el donatario responde sólo del 

cumplimiento de las cargas que se le l.mponen con lE'I, cosa 
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donada~ y no está. 9bligado personalmente con sus bienes. 
- ----,- ._ ,___ -

Puede substraer:se· _a fa_ .eJecución --de_. _las_. cargas abandonando 
. . ·-... - . 

ias ,_~osa- d~-~~~da('· y~·--sf-'~º~St~· pere~¿~----~c;r' _casa '--fortuito, queda 

libre de-toda obl~gación. 

La donación onerosa se dijo que en el la se presenta un 

contrato minto estrictL1-sensu, en el que las prestaciones de 

las partes caben dentro de las dos especies del contrato, 

pues bien si la donación de este tipo es la que se hace 

imponióndole al clonatario c1lgun.:is gravámenes, 

El contrato de donación siempre sera gratuito 

unilateral; el otro contrato con el que se Line será bilateral 

y oneroso~ la obligación del donatario con cumplir las 

carga$ del contrato quedará encuadrada dentro dE la parte del 

r:on trato de donación onerosa que no sea verdadera .donación. 

Un tercer deber de donatario, consiste en la obligación 

qw~ ti1:?ne de pat]ar los impuestos que cause el contrato, lo 

cual no puede ~ntenderse con una obligación patrimonial 

debida al donante, sino como Llna carga fiscal qLte pesa sobre 

el donata1'"io, aunque las leyes hagan solidarieimente 

responsablE al donante. 
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A).- Guardar gratitud al donante ·(art. ·2~7.0-) •. 

Bl .-' CL<mplir r.tin las c:argas del c:ontrato Jart. 2353 "a 2355). 

C) .- Pagar los impuesto que la donación- cause. 

2.3 CAUSAS DE RENOVACION 

El derecho Me>:icano acepta por causa de revocación las 

siguientes: 

1.- Superveniencia de hijos al donante. 

2.- El incumplimiento por parte del donatario de las c:argas 

establecidas en el contrato. 

3.- La ingratitud del donatario al donante. 

En principio a diferenr:ia del antiguo derecho, la 

donación es irrevocable, salvo casos determinados, art. 

2338, las donaciones sólo pueden tener lugar entre vivos y no 

pueden revocarse sino en los casos declarados en la ley), 

como en:cepción es revoc:~blP- de l.:., don.:.c1ón f:?ntre consortes 

arts. 226 al 234. 

Las donaciones antenupciales no se revocan por 

sobrevenir hijos al donante. 
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Tampoco se revocarán por ingrati tLld, a no ser que el 

donante fuere un entraño, que la donación haya sido hecha a 

ambos esposos y que los dos sean ingratos. 

Las donaciones antenupciales son revocables se 

entienden revocadas por adulterio o el abandono .injustificado 

del domi.c:il.i.o conyLgal por parte del <.Lmat.ar-io, cua..,do el 

donante fL1ere el otro cónyuge. 

Los menores pueden hacer donaciones antenupc.ialeE.~ pero 

' sólo con intervFmción de sus padre: o tutar2s fl con 

aprobación judicial. 

Son aplicables las donaciones antenup=iales, las regla;:, 

de las donacicnes .. en todo lo que fuen?.1 contracte:rj.a3 a este 

capitulo. 

Lo~- consortes pueden hacerse donaciones, con tal de que 

no sean contrarias a las capitulat:t.ones. matt·imoniales, ni 

perjudiquen Rl derech~ de los ascendientes o descendi~ntes a 

recibir alimentos. 

Las donüciones entre con"5ortes pueden ser revocadas por 

los donantes, mientras subsista el matrimonio, cuando exista 



justificante para ello,. a Juicio del jue::.. 

El donante no puede .n~nuncia:-- anticipadamente el derecho 

de revocación por superveniencia de los hijos. 

Las causas dP revocación son las siguientes: 

I.- La superveniencia de hijos al donante. 

II .- El incumplimiento de las c~rgas. 

III.- Ingratitud del donatario. 

2.3.1 La sLtperveniencia de los hijos 

Las donaciones legalmente hechas por una persona que al 

tiempo de otorgarlas no tenían hijos, pueden ser revocadas 

por el donante cuando le hayan sobrevenido hijos que han 

nacido con todas las condiciones que sobre viabilidad e>:ige 

el art. 337 (19). 

(19) Para los efectos legales, sólo se reputa nacido feto 
que, desprendido eneramente del seno materno~ vive 24 horas o 
es presentado vivo al registro civil faltando alguna de estas 
circunstancias, nunca ni nadie podra entablar demanda sobre 
la paternidad. 
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Nuestro cqdigó Civil de 1870 reguló esta materia en los 

articu~os ·~753 ·:al'· 2760°: él de 1884 ·io hizo en lüs artic:u l.os 

2364 Y. 24~2; ·ámbos Código's inspiraron en el de 1928 y las 

di:;posiciones de éste óltimo son casi idénticas a .. las 

predecesores. 

De dCLlerdo c:on el artículo :2359 del Códiqo vigentP., para 

que opere la revocación de la donación con base en la 

superveniencia de h.ijos al donante, es indispcmsable q'-le se 

cumplan los siguientes requisitos. 

De acuerdo con el artículo 2359, 1~ revocación con base 

en la supervenienr:ia de hiJos al donante, es indispensa'1le 

que se cumplan los requisitos: 

A.- Que al tiempo de la donación, ~l donante no hubiere 

tenido hijos. (Legítimos naturales) 

B.- Que después de la donación la sobrevengan hijos al 

donante y que estos hayan nacido con las condiciones de vida 

y viabilidad que e~:ige la ley en el art. 3'.37. =:1 c:ódigo nada 

dice de los hijos habidos fuera de matrimonio que hayan sido 

reconocidos posteriormente de la donación; en el derecho 

Francés .;i,ntiguo ese reconocimiento y legitimación producen 
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los mismos efectos que los del nacimient~ posterior al hijo 

legitimo. Conforme a nuestro derecho no puede aceptarse la 

siguiente idea por la ra:.ón que eHpongo: 

1.- En la redacción del at. 2359 se señalan con claridad las 

causas que pueden reputarse como equivalentes a la 

superveniencia de hijos y que ocasionan la revocación de la 

donación. 

2.- El art. 2359 e>:ige que el donante no haya tenido hijos al 

tiempo de la donación y el hecho de e>:istir hijos ilegitimas 

no rec:onoc:idos, no puede entenderse encuadrado dentro de la 

hipótesis del precepto, pLtes al fin y al cabo, legítimos o 

no, los hijos e>:istirán previamente a la donación. 

3. - Porque el art. 2359 e>:ige que los hijos supervenientes 

na2can vivos y viables por lo que se refiere precisamente a 

hijos que aLm no hL1bieren nacido al hacer la donación, aquí 

si entendiéndose tanto a los legítimos como a los que sean 

reconocidos y legitimados posteriormente por el donante. 

c.- Se exige que el donante haga valer esta causa dentro de 

los cinco años que sigan al dí.a en que se perfeccionó el 

contrato, ya que si transcurren el término y el donante no. ha 
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tenido hijos·. 6 hab.iéridofo tenido no ha. revocado la donación, 

esta se volverá irrevocable. Lo mismo sucede si el donante 

muere dentro del plazo de cinco años sin haber revocado la 

donac:i6n ( 20) • 

En esta causa no implica necesariamente, que una vez que 

ocurra el donante tendrá la obligación de invocarla una ve= 

que ocurra, el donante tendrá la obligación de invocarla, el 

primer párrafo del art. 2359 dice las donaciones no pueden 

ser revocadas por el donante, más no que esta obligado a 

ello; en esta l'.tltima instancia es un Derecho personalismo del 

donante; pero nuestro Derecho señala una causa en la que 

procede de pleno derecho la renovación y el!;;;, es la que se 

fija el tercer párrafo del art. 2359, el cual dice que si 

dentro del mencionado plazo naciere un hijo póstumo al 

donante, la donación se tendrá por revocada en su totalidad. 

( 5 años). 

Lo que es más, conforme al art. 2366, el donante no 

puede renunciar anticipadamente el derecho de revocación por 

superveniencia de hijos, lo que apoya más lo que se busca en 

la ley es defender la situación patrimonial al donante. 

(20) Los códigos de 1870, 1884 sefialaban un termino de 20 años 
respectivamente ar-tículos 2761 y 2643. 
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Si transcL1rren cinco años desde que se hizo la donación 

el donante no ha tenido hijos o habiéndolo tenido no a 

revocado la donación, ésta se volverá irrevocables. Lo mismo 

suC:ede si el donante muere dentro de ese plazo de cinco años 

sin haber revocado la donación. 

Si dentro del mencionado plazo O"ac:iere un hijo póstumo 

del donante, la donación se tendrá por revocada en su 

totalidad. 

La acción de revocación por superveniencia de los hijos 

corresponde e>:clusivamente al donante y al hijo póstumo pero 

la reducción por razón de alimentos tiene derecho de pedirla 

todos los que sean acreedores alimentistas. 

Revocación forzosa~ si naciere un hijo póstumo dentro de 

los cinco años siguientes a la donación =e tendrá por 

revocada en su total id ad art. 2359 párrafo fin al. 

Efectos de la revocación: art. 2362, se restituirán al 

donante los bienes donados, o bien su valor, si han sido 

enajenados antes del nacimiento de los hijos. 

De todns maneras, si el donante no hubiere revocado. su 
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donación conforme al primer párrafo del art. 2359. ésta 

deberá reducirse cuando sea inoficiosa, es decir cuando 

perjudique la obligación de ministrar alimentos a aquellas 

personas que conforme a la ley debe d<~.r ( art. 2348), a no Ser 

que el donatario tome sobre si la obligación de ministrarlos 

y la garantice debidamente.(art. 2360). 

La donac:iL'Jn no podrá ser r-evocada por superveniencia de 

hijo.(no procede la revocación) 

I.- Cuando sea menor de doscientos pesos 

II.- Cuando sea antenupcial 

III.- Cuando sea entre consortes 

IV.- Cuando sea pLiramenb:? n:?munerator-ia. 

Rescindida la donación por superveniencia de hijos, 

serán restituido al donante los bienes donados, o su valor si 

han $Ído enaJ.:?nados antes del n,;:,cimientos de los hijos. 

En cuento a los efectos de la revocación son: 

1.- Serán restituidos al donante los bienes donados~ o sL1 

valor si han sido, enajenados antes del nacimiento de los 

hijo. 
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2.- Si el donatario hubiese hipotecado los bienes donados, 

subsistirán la hipoteca~ pero tendrá derecho el donante a 

exigir a que se le redima de aquel art. 2363. 

3.- El donatario hace s~yos los fr-L1tos de los bienes donados 

hasta el d.í.a en que se le notifique la revoc¿\ción o hasta el 

día del nacimiento del hijo póstL1mo, en su cas·a~ de 

conformid~d al art. 2365. 

El artícL1lo 2367 no dic:e que corresponde eNclusivamente 

al donante y al hijo póstumo ejercitar la acción de 

revocación por SLtpeveniencia de hijo. Se trata de una acción 

que sólo podrá hacer el donante en vida, ya muerto ni los 

herederos tendrán la facultad de ejet·citarla cuando se trate 

de un hijo póstumo, a el corresponderá por medio de sus 

representantes no ya la facultad de revocar el contrato o no, 

sino de solicitar la intervención judicial para qL1e sea 

declarado revocado, pues con base en el art. 2359, párrafo 

I I I, se establece por ley una revocación de pleno derecho y 

contra la cual no puede prevalerse el donatario. 

2.3.2 El incumplimiento de las cargas. 

Los efectos que produce la donación onerosa por parte 
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del donatario, se encuentra e:l d.e cu~plir con las cargas 

señaladas en el contrato. 

S.i al contrato de donación que no es oneroi'o pÚede 

aplicársele las disposiciones del articulo 1949, que 

establec:e que la facultad de resolver las obligaciones se 

entiende implícita en las reciprocas, tratándose de la 

donación onerosa ese precepto tiene plenñ aplicación cuando 

uno de los obligados en este caso, el donatario no cumple con 

lo que le incumbe, aunque en tal c:a5o deben observarse en 

cuanto a la condición de los biénes donados, las normas 

fijadas por los artículos 2362 y 2363, según disposición del 

art. 2369, esto es una ve;: revocada 1 a donación, los bienE•s 

donados serán res ti tuídos al donante o su valor en caso de 

~naJenación antes de cubrirse con las cargc3s; que cuando la 

restitución no pLtede hacerse en especie, el valor e>ciglble 

será el que tenían los bienes a la fecha de celebrarse la 

donación, y en caso de haberse hipotecado, esta hipoteca 

subsistirá, pera el donante podrá e>:igir el cumplimiento del 

gravamen. 

2.3.3 Ingratitud del donatario. 

La Ingratitlld del donatario, esta causa de revocación es 
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de carácter moral que debe guardar el-.donatarlc,. al donante, a 

cambie de la ventaJ a o beneficio económico que recibe por 

medio de la donación. 

El Código· Civil dispone en su artícLllo 2370 la donación 

puede ser revocada·por ingratitud; 

1.- Si el donatario comete algún delito contra la persona, la 

honra o les bienes del donante o de los ascendientes, 

descendientes o cónyuge de éste. 

II.- Si el donatario rehusa socorrer, según el valor de la 

donación, al donante que ha vivido en pobre~a. Los Códigos de 

1870 y 1884 sefíalaron una causa más si el donatario acusa 

Judicialmente al donante de alg~m delito que pudiera ser 

perseguido de oficio, aunque lo pruebe, a no ser que se 

hubiera cometido contra el mismo donatario, su cónyuge, sus 

ascendientes o descendientes legítimos. 

La acción de revocación por causa de ingratitud, 

presenta las siguientes características: 

a. - Es una acción personal ísima del donante, no podrán 

ejercerla los herederos, articulo 2374. 



54 

b.-No-podrá ejercitarse contra los herederos del donatario, a 

no ser que· eri vide\ se éste hubiese sido intentada art. 237Z.. 

c.- No puede ser re~~iada anticipadam(;onte y presc:r'ibe 

dentro de un año, contado desde que tuvo conocimiento del 

hecho el donador. artículo 2372. Por disposición del art. 

2371, la donación no podrá ser reve;cada por cau!>a de 

ingratitud. 

1.- Cuando sea menor de doscientos pesos. 

2.- Cuando sea antenupciales. 

""'.- Cuiindo sea entre consortes y 

4. - CL1ando seCI. puramente t~emuneratoria. 

2.4 DDNACION INOFICIOSA 

La reducción de la donación procede cuando el contrato 

celebrado, por el donante viene a perJLtdicar en alguna forma 

la obligación que tiene éste de suministrar los alimentos ~ 

las personas que conforme a derecho los nec:esi tan de él, 

estamos enfrente de las donaciones inoficiosa o donación 

hecha por fraude a acreedores alimenticios (21). 

(21) Lozano Noriega, opLls cit. pág. 97. 
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Esta tiene su fundamento legal en el Código Civil para 

el D.F en el articulo 2348, las donaciones serán inoficiosas 

en cuanto perjudiquen la obliga~ión del donante de 

suministrar alimentos a aquellas personas a quienes lo debe 

conforme a la ley; ~l articulo 2360 y 2375 ~ 2383. 

El hecho de qL1e un acto sea inoficioso~ produce la 

nulidad del mismo por sólo en cierta parte. 

Una donación será reducida en la medida en que la misma 

sea inoficiosa, la tasa de r·educción ser~ variable y quedará 

sujeta a determinación judicial sobre la cantidad~ valorada 

ec:onOmic:amente, que deba cor~responder a los acreedores 

alimenticios del donan t2 para procurar a la subsistencia y 

mantenimiento. 

La ley habla de revocación y reducción de la donación 

inoficiosa, en cuanto a la revocación oro-:-ederá cuando el 

valor de la donación no se alcance a c:Librir los gastos 

debidos por los alimentos del donante, la reducción i:;e 

bastará cuando el monto de donación sea mayor al de las 

deudas alimenticias, en caso en el cual el contrato deberá 

reducirse t-1asta donde sea suficiente para cubrir aquél 1 as~ 

subsistiendo en favor del donatario. 
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Una vez muerto el donante en ambas disposiciones pueden 

5er evitadas por el donatario, si este toma sobre sí la 

obligación de ministrar alimentos y garantizarlos debidamente 

conforme a derecho. 

El Código Civil tiene una serie de reglas relativas ala 

y reducción y a le. revocación de la don,;..c:1r:ine=:, qui: fuenJn 

tomadas directamenti.? de los ordenamiento'S d1~ 187(1 y 1884 ~ 

tales como: 

1.- Cuando hay pluralidad de donaciones~ la reducción va ci 

comenzar por última fecha, que será suprimida (REVOCADAJ si 

1 a reducción no bastt'.lra a complementar las ñl irnt:?ntos~ art. 

2376, 2377. 

2.- Si hay pluralidad de donacionr.s otorgadas en él mismo 

acto en la misma fecha, se hará la reducción de el las a 

prorratas art. ~378. 

Si la donación consiste en bienes mLtebles ai-t. 2379. 

4.- Lo que se donó fLteron bienes m1..1ebles~ las reglas '.5on: 

~.- CLtandc. la donación consista en bienes raíces que fueren 
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2380. 
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b.- Cuando el inmueble no pueda ser dividido y el importe de 

la reducción e>:ceda de la mitad del valor de aquél, recibirá 

el donatario el resto del dinero art. 2383. 

5.- Revocada o reducida una donación por inoficiosa, el 

donatario sólo responderá de los frutos dados que fuere 

demandado art. 2383. 
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C A P I T U L O III 

LAS DONACIONES EN RAZON AL MATRIMONIO 

3. I. - CONCEPTO 

Son aquel las que se realizan por oc:asión o motivo de la 

celebración pró~:ima del matrimonio del o de los donatarios 

(esposa o futuros cónyuges), sea antes o durante dicho 

matrimonio; las primeras reciben 
1

el nombre de donaciones 

antenupciales par un futuro esposo al otro o enti-e awbos a la 

vez, o bien por un tercero a favor de uno de lo-:; futuros 

cónyuges. Las segundas se llaman donaciones entre consortes y 

pueden ser e-fectuadñs únicamente entre quienes son cónyuges 

en el momento mismo de la donación. 

El contrato de donación en cuestiones antenupciales se 

encuentran reglamentados en el Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Para el articulo 219, se llaman antenupciales las 

donaciones que antes del matrimonio hac:e un esposo al otro, 

CL\alquier-a que sea el nambr-e qL1e la costumbre les haya dado. 



Son también __ .donacioneS _a.n.t~~upcialSs---las. que un entraño 

hace a alguno de los esposos, o ambas, en consideración -31 

matrimonio art. 220. 

Las donaciones antenupciales entre esposos aunqL1e fueran 

varias, no podrán exceder reunidas de la sexta parte "de los 

bienes del donante. En el exceso Ja donación sera inoficiosci, 

art. 221. 

Las donaciones antenupciales hechas por un e}:traño, 

ser.t:tn inofic.iosat;; en los términos que fueren las comunes_. 

art. 222. 

Para el art. para calcular una dan¿¡ción 

antenupciales, tienen el esposo donatario y sus herederos la 

facultad de elegir lcJ época que se hizo la donación o la. del 

fallecimiento del donador. 

Si al hacerse la donación no se formo inventario de los 

bienes del donador, no podra elegirse la época en que aquella 

se otorgo. 

Las donaciones antenupciales no se revocan por 

sobrevenir hijos al donante. 
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Tampoco . se revOcaran por ingratitud a no ser qLte el 

donánte fuere un "entraño,- la donación haya sido hecha a ambos 

esposos y q1..1e de los dos sean ingratos. 

Las donaciones antenupciales son revocables y se 

entienden revocadas por el adulterio del injustificado del 

domici 1 io conyL1ga l por parte del donatario, cuando el donante 

fuere el otro cónyuge. 

La fundamentac.ión de este tipo de donación es del 

artículo 219 a 234 del Código Civil, el cual la regula, 

siguier1do a sus antecesores de 1870 y de 1884, dentro de las 

dispo~icione~ inherentes al contrato de matrimonio y no, como 

hubiese sido más correcto cientro de la parte del mismo cuet-po 

legal destinado al contrato de donación. 

3.2.- ANTECEDENTES 

3.2.1 EPOCA PRECORTESIANA 

Entre los aztecas el matrimonio era un acto revestidos 

una solemnidad muy especial. En principio, se exigí.a Que los 

cantrnyentes tL1viesen cierta edad; para el nombre, de 20 a 22 

a~os y para la mujer de 17 a 18 aAos. (22). 

(22) Clavijero, Francisco Historia antigua de México porróa 
pág. 95. 
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En segundo lugar, sólO por:. ef:}:~¿~-e·~do de .un adivino que 

predijera buena suerte ·para 10$ _fu~u~os cónyuges podían estos 

contraer nupcias. 

Una vez escogida la esposa, unas mujeres llamadas 

Cihuatlaque o solicitadoras iban a pedirla en matrimonio 

llevando consigo regalos para los padres de aquélla. 

Entre los aztecas este ritual se repetía hasta dos 

veces, para que la segunda ocasión las solicitadoras fueren 

recibidas. 

Hecho ello, se informaba ha los padres de la mujer 

solicitada, de las calidades y haclenda del pretendiente y de 

lo que había de dar como dote de doncella, y juntamente 

informándose de lo que la doncella podría ! levar de SLI 

parteª (23), por lo tanto el hombre como la mujer debían 

aportar determinados bienes al matrimonio. 

(2'3) Clavijero, Francisco Historia antigua de Mé>:ico pori:-l.'.1a 
pág. 195. 
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El hombre azteca·_ casadq recib.í.a directamente de la 

comunidad una parcela pa.ra'.~~-.~~··-~:cu_1 ti":'o, aunque bien podía él 

preferir el traba-Jar .fa~~~'1j:~-~ras de- su parte cuando éste 

fuera de edad aV.3.n2á.da =-:··y·-.- estuviese imposibilidad para 

trabajarla. 

Siendo entre los aztecas la repartición de la tierra una 

fac:ul tad enclusiva del Rey, sólo tratándosP. de nc:·bles a 

guerreros, pudieron celebrarse donaciones e·ntre conyuges que 

comprendían bienes inmuebles, siempre y cuando el Rey les 

' hubiese entregado las tierras sin sujetarlas a condiciones de 

transmísibilidad del bien a los descendientes, o de exigir 

que el donatario prestAra sus servicios personales al propio 

soberano; esto es, sin someter su liberalidad a la naturaleza 

del usufructo. FLtPra de esto, E>l hombre vulgar no podía donar 

entre cónyuges bienes inmuebles, pues no tenia sobre de ell~s 

derechos de dominio. 

En realidad, hombres y mujeres pudieron donürse antes y 

después del matrimonio biene>s muebles sobre los cuales 

tuvieran plenos derechos de propiedad. Sin embargo 1 con 1 a 

facilidad del divorcio y la poligamia entre los aztecas, los 

presentes entre los cónyL1ges seguramente fu2ron escasos, al.'.tn 

qLte quizás la primera mujer siempre haya tenido la 



63 

preferencia sobre las demás, ya que sólo sus hijos ten.í.an 

derecho a _heredar a su padre. 

3.2.2 PERIODO COLONIAL Y DE INDEPENDENCIA. 

Durante este periodo estuvo vigente en la Nueva España 

el derecho de la península Ibérica; el sistema adoptado por 

cuanto se ve a las donaciones antenupciales y entre consorte 

fue el mismo que el inciso anterior, imperando en su 

regulación las leyes de Partida, de permisibilidad las 

primeras y de prohibición las Segundas, con la excepción de 

que la intención del cónyuge donante reflejada en su 

perseverancia en su liberalidad hasta el instante mismo de su 

muerte, eru suficiente para que la donación no revocara hasta 

entonces fuere válidi.'\~ asimismo, estuvieron permitidas todas 

aquellas donaciones entre cónyuges que como derivación de las 

disposiciones de las leyes cuatro, cinco y seis del título 

XI, significaron una segunda e>:cepción la regla 

prohibitiva, aceptándose por tanto: 

1.- Cuando por virtud de ellas, aunque el donante se 

empobreciera, no se enriqueciRse el donatario, 

2.- Cuando el donatario se enriqueciera sin enis!:ir 



64 

empobrecimiento del donante. 

3.- Las donaciones de escasa importancia. 

4.- Las donaciones motivadas por piedad. 

5.- Las que sólo sirvieran para dar honor a los cónyuges. 

6.- Las donaciones mortis causa. 

Las dos primeras citadas, como la última. no habrían sido 

verdaderas donaciones, puesto que en las primeras habria 

faltado la relación empobrecimiento-enriquecimiento entre las 

partes y, en 1 a sexta más bien se estar ia ante Ltna 

disposición de última voluntad (24). 

(24) Puede verse sobre ·este tema la obra nuevo febrero, 
México tomo I pág. 216. nUm. 5 en relación con las leyes 4 y 
5 del titulo XI partida 4. 
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3.2.3 CODIFICACIONES 

3.2,3.1 Código Civil de Oaxaca de 1827-1828. 

Correspondió a Oa>:aca el expedir el primer Código Civil 

en Iberoamérica y del habla Espa~ola (25) inspirado más no o 

una copia, del Código Civil de NapOleón, ya qLle aunque 

contaban 'los dos con el mismo nt.'.tmero de libros la diferencia 

estriba en la cantidad de artículos de uno y de otro, además 

por- lo que toca a la ;eglamentación de libro tercero, en el 

cual el Código Civil de Oa>:aca no toca para nada lo referente 

a los contratos(26). 

El Código Civil da Ot:n:aca en su C.?lpítulo tercero, t.í.tulo 

segundo, regula lo referente a las donaciones entre vivos y 

los testamentos, estableciendo no1-mas gener-ales para ambos, 

además de tratarlos como liberalidades. 

(25) Rat:1l Ortiz, Oaxaca cuna de la Codificación, 
I beroc.mericana, porrLta Mé>:ico pág. 12. 

(26) Idern, pág. 21 y 22. 
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Por lo que toca a las donaciones antenupcialus las 

refiere como donaciones por contrato de matrimonio y remite 

la regulación general a las reg'ias prescritas para le. 

donación entre vivos. 

Los familiares de los futuros esposos o cualquier 

extraño podía hacer dan:ic:ión a cuci.lq1.tiera di? los fu~urcs 

consortes o ambos a la vez, siendo ir rE?vocable despL1E..>s de.-

haberse verificado el matrimonlo; y no se podían declarar 

nulas por falta de aceptación. Esto venía a ser- la e::c:epción 

' a la regla general de las donaciones que estipulaba que la 

donación no surtir.La efecto sino desde el d.ía en que hubie~a~ 

sido aceptada expresamente. 

El futuro cón~uge podía donar a su futura esposa hastA 

la décima parte de sus bienes_, en calidad d~ arras, lo que 

venia a ser una regulación especial esta especie de 

donaciones, ya que en el artículo 770 se disponía que se 

podía don3r más de la mitad de lc:is bienes en ca30 de que 

dejara asc<?ndientes o descendientes~ en una L' otrci linea; y 

únicamente en el caso de qLle no tuviera ning1_1na descendencia 

o ascendencia, podía disponer de la totalidad de sus bienes 

presentes- Asi mismo se permitió dl menor hacer donación a 

los fut._1ros cónyuges, pero debía obtener el consentimiento de 
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sus padres. 

En lo que toc:a a las donaciones entre consortes, la 

denominaba como donaciones durante C?l matrimonio~ y en el 

artículo 895 estipulaba durante el matrimonio el marido podrá 

disponer por testamento o por donac.i.ón entre vivos en favor 

de su mLd er, o ésta en los mismos modos en favor de aquél de 

todo lo que el uno o la otra podrían dispone1- en favor de un 

e>:traño. En lo cual se podia disponer de todos los bienes 

presentes del cónyuge donante. 

Las donaciones entre consortes serán siempre revocables, 

y la mujer no necesitaba de la autorización judicial para 

solicitar lL:1 revocación, además de que no podían revocar por 

la supervenienc:ie. de hiJos. 

3.2.3.2 El Proyecto del Código Civil de Don Justo Sierra. 

Se denomina por las ideas de los Códigos Europeos, en 

materia de donaciones de carácter matrimonial recogió en sus 

artículos 1330 y 1334 las disposiciones de los artículos 1327 

y 1335 del Código Civil Español. 

Respecto a las donaciones antenupciales, señalo él 
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destino que debía dársele a los biene5 dados una v~z. que el 

matrimonio no ! legarse a celebrarse o fuere declarado nulo 

posteriormente. En el artículo 1334 dispuso que una ve~ 

declarado nulo el matrimonio subsistirán las donaci~nes 

hechas en favor del cónyuge que hubieran vorado tJP. buena fé; 

si sólo uno de el los hubiere ohrd.do de buena fé, las 

donaciones que se les hubiesen otorgado a éi pas-"lr.ian a sus 

hijos; pero si los dos cónyuges se '1L1bj(-?ren condu:::idc. cJe mala 

fé, las donaciones en tal caso quedarían sin efecto. 

Por cuanto a las donaciones entre consortes~ decretó en 

su articulo 1334 la nulidad de las mi5mas que se hicieren 

durante el m .. ,trimonio. La prohibición de estas dc.'1aciones fue 

mayor a la que por su parte e5tableu:ieran las partidas, yc:i 

que las disposición del artículo cita.do fue terminantH, e 1• 

mismo precepto hizo una excepción, al permitir fuera de la 

prohibición, los regalos módicos que los cónyuges se hicieran 

el uno al otro, en ocasiones de regocijo familiar, siguiendo 

nuevamente el Código Civil Español. 

3.2.3.3 Código Corona de Verélcr1.1z. 

Este fue realizado por Fernando de Jesús Corona; el cual 

entro en vigor el 5 de mayo de 1869. 
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Se compuso de tres libros, regulo diversas especies de 

contratos, y en especia 1 a la donación matrimoniales, las 

cuales son las que se hacen en consider-ación al matrimonio 

antes de celebrarse, en favor de los esposos o de uno solo. 

Un.:t ve;:: definidas, remite a las reglas generñ.leS de la 

donación. La donación matrimonial no se podía anular ni 

revocar por falta de aceptación, s~ requería el cumplimiento 

del matrimonio para que surtieran efecto esta especie de 

donaciones, aunque si no hubiere medi,:¡,da culpa de la mujer, 

podía ella retener para sí la mitad de los regalos de boda, y 

para el caso en que ambos cónyuges hubieren obrado de buena 

fé subsistir~n las donaciones hechas; y los bienes donados 

del cónyuge que obró de mala fé pasarán a los hijos del 

matrimonio. 

En cuanto al menor de edad pod.ia dar por donación, pero 

era necesaria la concurrencia de los padres o tutores 

respectivamente. Las donaciones debían celebrarse conforme a 

la regla gener-al del artículo 1316, en escritura pública y en 

relación con E>l artículo 1663 y 1666 que establecían 

respectivamente que los pactas matrimonialesp siendo el valar 

de los bienes traídos por ambos esposos de quinientos pesos 

en adel.,nte, deberán otorgarse en escritura p(1blica~ cuando 
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no exceda de quinientos pesos al valor de los bienes 

aportados, por_, marido y mujer podrán otorgarse . • • antes el 

juez -de P-.3.z del lugar ••. sin embargo siempre se ntor:gará 

escritura p(tblica, si en los b1P.nes ha; algún inmueble. 

EEite Códjryo prohibió las donaciones entre cor1sortes, 

nulific~ndolas toti'!..lmente~ salvo los pequeños regalos que los 

cónyuges acostumbraran hacerse en ocasiones de.o regocj Jo para 

la familia y que 110 podía e>:ceder de la quinta parte de las 

bienes del cónyuge donante. 

3.2.3.4 El Código Civil de 1870. 

Este Cc"idigo reguló las donaciones antf:mupcialP.s y la~ 

donaciones entre consortes, al lado de las disposicionc.ls 

relativas al contrato de matrimonio, en los capítulos VII y 

IX. 

Las donaciones antenupciales podían realizarse por los 

esposos entre s.i o por Ltn tercero a favor de un=J w d~ ~.mbrJc~ 

esposos, o bien en el primer supLlesto la donación 

correspondiente no podría exceder de la quinta parte de los 

bienes del donante~ siendo inoficiosas en el e>:ceso; esta 

norma fue congrllente con el sistema de la legítima consagrado 



71 

por este Código. Permitió al 

anteí'!upc:iales, pero exigió la interven.ción de sus padres o 

tutores y de la aprobación judicial. 

En cuanto a las donaciones entre consortes, el 

ordenamiento del 70 tuvo el mérito de haberlas decl.arado 

permitidas por primera ve:: en la Ciudad de Mé>:ic:o~ 

apartándose asi de la tradición e influencia de la 

legislación Colonial y de Independencia, además del proyecto 

de Don Justo Sierra. En efecto, dispuso en el articulo 2246 

que los consortes pueden hacerse donaciones QLle e>:cedan a la 

quinta parte de sus bienes presentes~ por disposición entre 

vivos o por ~1ltima voluntad; pero Lmas y otras se confirman 

con la muerte del donante y con tal que no sean contrarias a 

las capitulaciones matrimoniales. 

Así, se per"mi ti e ron tanto las donaciones entre cónyuges 

intervivos~ como las mortis-causa, ajustándolci.s al sistema de 

la legítima por cuanto ve a la porción disponible de los 

bienes del donante, por lo cual señalo que no podía ser causa 

de revocación la SL1pervivencia de los hijos al donante, pues 

estos ya tenían asegur-ado por la ley un porcentaje sobre los 

bienes de sus padres igual al ochenta por ciento del 

patrimonio de aquéllos, si la donación e>:cedía de la tasa 
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legal· se redLiciria por inoficiosa, señalo como Códigos que lo 

siguieron, que 1 as donaciones entre consortes podian ser 

revocadas por cualquier causa, para lo cual se permitió a la 

mujer revocar su donación sin necesidad de ser autori~ada por 

su marido ni por decreto judicial .• la revoc:¿1ción, en todo 

caso, podía hacerse enpresamente por hechos que la hicieran 

presumir de modo necesario. 

3.2.3.5 El Código Civil de 1884. 

Este reguló tanto las donaciones antenupciales como las 

donaciones entre consorte, dentro de las normas relativas al 

contrato de matrimonio. 

Las donaciones antenupciales sigue en pr-incipio ul 

Código de 1870, estableció que serian ino·f iciosas si 

e;.:cedían de la senta parte de los bienes del donante. 

Se mantuvo la permisibilidad de las donaciones hec:has 

por los menores de edad, sujetas a los mismos requisitos ya 

señalados, como causas de revocación se señala el adL1l terl.o y 

el abandono injusti f i c:ado. del domicilio conyugal y mantuvo 

las reglas relativas al fin que deb!a dárseles a las 

donaciones antenupciales una vez que el matrimonio fuese 



declarado nulo. 

Permitió que la mujer revocara su donación sin necesidad 

de autorización marital o judicial alguna y que la revocación 

podía ser expresa o tácita. 

3.2.4 La ley Sobre Relaciones Familiares. 

Surgida del movimiento revolucionario iniciado en 1910, 

esta ley fue dictada por Venustiano Carranza entro en vigor 

el día 11 de abril de 1917, p.::1ra mejorar el bienestar de la 

población, por medio de ésta ley se concedió ha los cónyuges 

1 a plena capacidad, siendo mayores de edad para administrar 

sus bienes propios, disponer de el los y ejercer toda5 las 

acciones que les competan, sin que al efecto necesite el 

esposo del conocimiento de la esposa ni ésta de la 

autorización o licencia de aquél, ya que uno y otra, al 

contraer matrimonio, conservarán la propiedad y 

administración de los bienes que respectivamente les 

pertenecen; y, todos los ·frutos de dichos bienes no serán 

comunes; si bien que respectivamente les pertenecen y todo 

los frutos de dichos bienes no serán comunes, si bien podrán 

los cónyLlges antes o después de contraer matrimonio~ convenir 

en que los productos de todos los bienes que posean o <:le 
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algunos de e_llos-~ 

F_'i:-ot>_i~iA'""_q~te la mujer pudiera contratar con el marido 

para ·tranSmitirle -o _adquirir de él bienes raíces, derechos 

reales o de cualquier otra clase, también prohibió las 

donaciones entre cónyuges, en efecto a pesar de establecer 

un sistema obligatorio de separación de biene:. 

Prohibió que los cónyL1ges pL!dieran otorgar-se donaciones 

durante su matrimonio, se sL1avi~ó a medida de que perrnitió 

' que los cónyuges concedieran el uno al otro una participación 

pr-oporc:ional e igual en los productos que por sLt trabc:.jo, 

profesión, industria o comercio. aunque el marido podia 

conceder a la mujer, en los productos qL1e obtuviere su 

trabajo o sus bien~s, L1n?. r~;:rc~entu::ión mayor ~ la que la 

mujer le conceda e los suyos. 

Las donaciones antenupciales quedaron permitidas, ya que 

fueron hechas por un r::i:: traño a uno o ambos esposo=:¡ o par 

estos entre si. En esta parte la ley sigujó a los Códigos de 

1870 y de 1884, el articulado que destinó a su reglamentación 

CartícLtlos 285 a 297 capitulo XIX), pasó términos idénticos 

al Código Civil. 



c A p I T u L o I V 

DONACIONES ANTENUPCIALES Y DONACIONES ENTRE CONSORTES. 

DONACIONES ANTENUPCIALES 

4.1 CONCEPTO. 

Son aquél las donacione.is que antes del matrimonio hace un 

esposa al otro, o un e>ttraño a uno o ambos futuros cónyuges~ 

con motivo de la realización pró:~ima de dicho matrimonio~ 

Independientemente del nombn:.• que la costumbre les haya dado, 

tienE:' su fundamento en los articulas 219 y 220 del Código 

Civil. 

Tales preceptos se 11~ reunido la influencia de los 

Códigos Civiles Francés y Español, de los Me>:icanos de 1870 y 

1884, de la Ley Sobre Relac.i.ones Familiares de 1917, del 

Código Napoleón se han recogido las definiciones; del 

EspaPíol, la ide.a de acoger dentro de una denominación común a 

todo el conjunto de liberalidades que por la costumbre de los 

pueblos puedan otorgarse, en vista de la celebración fLttL~ra 
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del matrimonio, a las personas que están por contraerlo, 

arras, donaciones, dote (regalos de boda), de los Códigos 

Civiles de 1870 y 1884, la misma idea, la Ley Sobre 

Relaciones Familiares de 1917, la redacción de los pre~ePtos 

que rigen en materia de esta especie de donaciones. 

4.2 NATURALEZA JUR!DICA 

Las donaciones antenupciales presentan, en nuestro 

derecho, las siguientes caracteristi~as: 

A.- Son verdaderas clon"'ciones y, por tanto, vet·daderos 

contratos. 

B.- Difieren esencialmente de cualquier otro espec:ie 

de donación por la causa, motivo o "fin por el qLte son 

otorgados. 

c.- Gozan de un régimen especial, comparación con 

aquél las al que queda sujeto el contrato de donC\c:ión en 

general. 

Haré una breve e:~plicación de estas características. 
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A.- Es un verdadero ·c:ontrati:f en virtúd del cual una 

persona, denominada donante (que puede ser1o un tercero o uno 

de los esposos) tran5mite gratuitamente la propiedad de una 

parte de sus bien~s presentes, en favor de otra, llamada 

donatario (uno de los esposos), que la ac:epta, de aquí 

result~ que 1~ donación antenupcial es un contrato traslativo 

de dominio, e~5 gratuito y no pL1edu cc11npr;~nder sino bienes 

presentes del donante. La donación antenupcial es un 

verdadero contrato ya que Así lo dispone el articulo 231 que 

dice que son apl ir.ables a las donaciones antenupciales las 

reglas de las donaciones comuries, en todo ld que fueren 

contrarias, a las disposiciones especiale~ de las primeras. 

B.- Las donaciones antenupciales difieren del 

contrato de donación en genera 1 por- 1 a caL1sa porque son 

otorgados; la celebración íutura del matrimonio de! o los 

donatarios. 

Estas donaciones deben 

celebración del matrimonio. 

ser hechas C\ntes de la 

Exige una característica esencial por parte del o de los 

donatarios; es decir el donatar-io debe ser necesariamente~ 

una persona que i;n el mom8nto del contrato esté por contraer 
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nupcias., 

_Las>dq~-~-~.i·~;-~~- ~n~eriupc:iales .-.~eben ser- a c:on!:';iderac:ión 

ar matri·m~;,-i~,~- es- ~ié~ir se requiere por ley Ltna causc1, motivo 

o fin determinado, lícito y especial, es preciso que el 

donante tenga_ante sí, y el donatario así mismo lo considere, 

la celel.Jración de nupcias pró~:im~s como oLjetivo t:111ico de 

ayuda y be11eficio. 

Se suele decir que este tipo de donaciones con>,ti tL1yen 

una variedad de las llamadas dohac:iones c:ondicionaJ es, 

sometida al acontecimiento futuro incierto de la 

celebración de las nupcias (~7}. 

(27) Peña Federico.- trc:i.tado de derecho civi 1 Español, 
editorial revista de derecho privado tomo 2 pág. 381. 
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a una condición 

suspensiva~ pero algunos autores alegan que la condición que 

impera eE la resolutoria; en el primer caso, la donación 

quedaría sL1Jeta al hecho futur-o de la celebración eféctiva 

del matrimonio, de manera que el nacimiento de la obligación 

del donante ocurriría hast¿¡ que una ve= que la condiCión se 

cumpliera, él segundo caso el de la condiciór1 resolutoria, la 

donación habría surtido efectos desde el momento de la 

aceptación del donatario, si bien vendria A ser revocada una 

vez que el matrimonio no se celebrara o fuera declarado nulo~ 

art. 230 dispone que las donaciones antenupciales quedaran 

sin efecto si el matrimonio no dejare de efectuarse. 

La reali=acjón futura del matrimonio tiene respecto de 

esas donaciones un doble ca1'"ácter; el de causa del contrato y 

el de presupuesto legal. La primer,:1 causa porque es 

indispensable que el contrato se haga en consideración al 

matrimonio como quedo e::plicado. El segundo, porque si la 

donación antenupcial tiene como uno de sus elementos de 

definición dicha celebración~ si el matrimonio no llega a 

verificarse, no existirá la figura o especie, "donación 

antenupcial'', el contrato, si ha de subsistir porque Así lo 

desee el donante, ya no se tipific;;:..rá como don¿,ción 

ant.enupci¿1l, sino cornt.'.in y el lo porque solo será antenupcial 
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la donación que se haga ~~ at~nció_n al matrimonio- y siempre y 

cuando éste se· verifique. 

En conclusión las donaciones antenupciales; 

1.- Se perfeccionan con la celebración del matrimonio, 

mientras no ocurra es2 presupuesta h~gal, el contrato se 

encontrará en un estado de dept?ndPncia y sLt5 e-fE·c.tos no se 

prodL1cirán hasta que sobreviene 1~1 t1echo que es su 

antecedente lógico. 

2 .- Real i :::ad o el matrimonio y, asi perfeccirJnada la. 

donación el donatario tendrá acciGn para ~xigir ai donante el 

cumpl !miento dP su obligación, cLtando no hubiere mediadc• 

entrega de la casa • 

. .:_,.-Si es seguro que el matrimonio no SP. celebrará, (por 

muerte dE una de 1 as partes) , caerá por si.1 base la donacj.ón 

ofrecida sin que el presunto donatario pLleda e}:igir el 

cumplimi~nto del contrato. 

C. - En esta señala quE• el 1 as gozan de 1.1n régimen 

especial de privilegios comparado con aquél al que se sujeta 

el contrato de donación común por el Código Civil. 
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En efecto, cualquiera que sea la denominación que la 

costumbre les. haya dado, las donaciones antenunpciales en 

nuestro Derecho, no solo reguló por separado a esta especie 

de· contrato de don?ci6n, sino que dispuso de una serie de 

reglas especiales cuyo principio efecto fL1e el de atenuar las 

disposicionP.s a las que se somete ta donación ordinaria y 

posiblemente romo fin al id ad especifica en el ánimo de 

legislador la de impulsar y de facilitar los matrimonio, y no 

ya sólo, como los rememos, de ayltdar al marido a soportar las 

cargas del matrimonio; 

La~ consecuencias de esta regulación especial son: 

l.- Para calcular si la donación es inoficiosa, se 

faculta al esposo 

entre la época en qL1e se 

a sus herederos a elegir 

hizo la donación o la del 

fallecimiento del denante (art. 223), pues en caso contrario 

se estará a la norma general del artículo 2364 citado y el 

valor de los bienes será el que tenían al tiempo de la 

donación. 

2. - Estas donaciones no nec:esi tan para sLt validez de 

aceptación e):presa (art. 222), por lo que se deroga la regla 

general del art. 2340. 
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a.- -L-a -~itP~r'~-~~-¡~-~~i~;·~·-de-_:hijos _al donante art. 226, 
'. 

conforme ·conº el-_- a·r_t·.~ ~~361-; --~.¡y.~-C:c:ic~n I I, por lo que se derogan 

al caso de' los arts. 235? y 2367. 

b.- La ingratitud del donatario, a no ser qL1e el donante 

fuere Ltn eHtraño, que la donación haya sido hecha a ambos 

esposos y qlle los dos t;ean ingratos, art. 227 .• por lo que si 

na oc:LtrrE.~n e:-sn:; sl\puestos, se derogan al efecto 105 arts. 

2370 a 1 237•1. 

4.-- Se permite a los menores hacer donaciones 

antenupciales, si bien se e>:ige la intervención de sus padres 

o tutor·es, en o::L1 ciofectoJ la aprobación judicial art. 229, lo 

que jmplic;._" modificaciones a le:.:-;; reglas generales sobre la 

c.~pacidad para donar. 

4.3 EFECTOS DE LA DDl'IACIDN ANTENUPCIAL. 

El deber de grAtitud que exige el donatario parR con el 

donante, ya que tanto por lo toca a los efectos que el 

contrato produce por- parte dE'l donante (transmisión de la 
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propiedad de )a cosa y la _en_:t~.eg~ .!:!:~ ella cumplir con las 

cargas del contrato y pagar los impuestos que éste debe 

causar, las reglas generales aplic.ab_les a la donación c:omLtn 

se mantiene intactas-. 

L.-i. gr¿1titL1d que debe -el donatario al donante, .en las 

donaciones antenupciales debe ser obsE1·vada desde dos ángulos 

distintos, ya sea que el donante sea un tercero o bien uno de 

los esposos. 

En el primer supuesto, para poder eHigir el deber de 

gratitud, o es más parü que pueda invocarse como causa de 

revocación la ingratitud, se requiere que la donación se haya 

hecho a ambos esposos y que los dos sean ingratos art. 227, 

si sólo se hizo a uno de ellos y éste fL1er-e ingrato, el 

donante no podrá revocar el contrato. 

En el segundo caso, el donante sea un esposo. a pesar 

de qLle el art. 227 no establece como causa de revocación la 

ingratitud del donatario, el art. 228 se~ala como causa de la 

primer el adulterio o el abandono injustificado del domicilio 

conyugal por parte del donatario~ las cuales se perfilan como 

verdaderas faltas de gratitud al entonces ya cónyuge donante. 
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4.4.CAUSAS DE.REVOCACION 

Por-- él -;-¡..é~-¡~~e-~~ e~p~C~"a{· ~~-- ·t--f~tO qU~: i~)l_er~ en materia 

de dona.Cienes anténupc:l~1es-,c_ -<5610 -pue"deil entenders~ éomo 
. . . 

causas de·· revocación las :si'~J~·ie".'·~~S-: 

1.- El cumplimieñto por el donatario de las cargos 

establP-cidcis ~n el ccntrato, aplicándose en este punto las 

reglas generalos ~e la donación. 

La ingratitud, =on las 'modalidades a que hacen 

mención los arts. 227 y 228, esto es, que sólo podrá 

revocarse la donación por esta causa cuando, otorgada 

por un tercero, se l1ubiere hecho a ambos esposos y los 

dos sean ingr~tos, o bien~ cu.o\ndn el donanto fuere uro de 

los futuros cónyuges, y por adLd terio o abandono 

injustificado del domici 1 io conyugal por parte del 

donatario. 

La superveniencia de hijos al donante no será suficiente 

para rr:voca1- el contrato art. 226. lo cL1al es clciro ya qLIE si 

las donaciones se hacen con miras a la celebración futura de 

un matr.imonio c.Jel o de los donatarios, le sobrevienen un 

hijo, ..:obre todo cuando éste es el otro esposo, pudiera 
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revocarse_ ei' COntra'to 1

Cl.1á\ndo· ·es prec:isa~ente- uno de los fines 
' ., .·· . '. 

del matri·moriio la :proCt-'eac:iÓn.-
0

de ia especie. 

Si el donante es un tercero, entonces habrá una 

derogación de la regla general establecida en el artículo 

2359 a~in en e 1 caso de que el hijo superviviente fuera 

póstumo. 

4.5 LA DONACION INOFICIOSA. 

Los artículos 221 y 222 del Código Civil disponen: 

Las donaciones antenupciales entre esposos, aunque 

fueren varias~ no podrán enceder reLmidas de la se>:ta parte 

de los bienes del donante. En el exceso la donación será 

inoficiosa art. 221. 

Las donaciones antenupciales hechas por un extrafio, 

serán inoficiosas en los términos en que lo fueren las 

c:omLmes. (art. 222). 
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A. - Dona.cic:ine~, 'entre. esposos. 

En pr:incipio, las donaciones antenupciales, fueron Llna 

soldmente 6 varias no pueden e~ceder de la se>:ta parte de los 

bienes del donante, la razón de ser este 1 imite se debe, a 

que el legislador quiso ev1 tar qLte los cónyuges fL1turos a 

realizar disposiciones d~smedidas en cuanto a sus bienes, 

dejados llevar por sentimientos de pasión de amor; la 

sanción a que se les somete es la de declarar inoficiosa al 

contrato en el e>: ceso de la tasa. 

B.- Donaciones hechas por terceros. 

Una donación antenupcial hecha por un tercero será 

inoficiosa CL1ando perj1.1dique la obligación del donante de 

suministrar alimentos a las personas a quien se los debe por 

ley. 

Por el envió que dispone el articulo 222~ se observarán 

es este supuesto las reglas de la inoficiosidad de las 

donaciones comunes aunque se ha r-eferido anteriormente~ se 

opone a la realidad que el donatario evite la reducción o la 

revocación de las mismas cuando tome sobre si la obligación 

de ministrar alimentas a las personas acreedoras, y los 



garantice conforme a1 __ der:-e~ho, independientemente que el 

donante haya múer:to o ,no. 

4.6 COMPARACION CON LAS DONACIONES COMUNES. 

El trato especial a que están SLtJ etas estas donaciones 

modifica en algunas partes las generales propias de la 

donación ordinaria además de las dos que se mencionaron~ 

veremos a continuación; 

t.- Elementos de existencia. 

A) El Consentimiento 

B) El Objeto 

A).-· OC::' conformidad con el art. 1803 del Código Ciyil, 

el consentimiento puede ser manifestado e>: presa o 

tácitamente, segl'.m que haga de manera verbal, por escrito o 

por signos inequivocos, o por el contrario, que resulte de 

hechos o de actos que lo presupongan o que lo autoricen. 

En las donaciones antenupcial, las reglas del 

consentimiento en la donación común se modifican nuevamente~ 

si en general se e>:ige que el donatario acepte el contrato y 

87 
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haga s.:'lber ... eSta ,aceptac~ón al donante para que aqt.tél se 

entienda· Pe.~féc.cionBdo~ tratánd<?se una donación antenupcial 

esta será ·-'perfecta pór el mÉ?,ro hecho de la celebración del 

matrimonio, sin que sea indispensable que el donatario - la 

acepte--e>tpresamente, como dispone el art. 225. 

La aceptación se supone real izada desde el momento en 

que el donatario tiene conocimiento del contrato~ y no lo 

rechaza enpresa o tácitamente; el perfeccionamiento ocurre 

cuando se celebra el matrimonio por lo que si éste no se 

lleva acabo la donación no surtirá e:fectos a pesar de que se 

hubiese aceptado tá ci tamen te con anterioridad por el 

donatario; por último, la enteriorización de la aceptación 

por medio de la firma aL1tógrafa del donatario en el documento 

en que se haya de hacer constar el contrato, puede hacerse 

antes o después del matrimonio. 

Es inaplicable a las donaciones la disposic"ión del art. 

2346~ por lo que si el donatario firma el escrito privado o 

la escritL1ra pt.'.tblica respectivos despL1és de la muerte del 

donante, los herederos de éste no podrán oponerle al primero 

la eHcepción del artículo citado. 

B .. - las donaciones antenupciales, sean hechas por Ltn 
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esposo a favor del otro, por ambos entre sí o por un tercero 

a favor de uno de el los o de ambos futuros cónyuges, 

solamente pueden comprender Llna aparte de los bienes 

pr-esentes del donante y nunca 5Lts bienes futuros ni la 

totalidad de los presentes, bajo la pena de nulidad art. 

2332 ' 2333 y 234 7. 

En nuestro derecho, li.i donación que se hiciera bajo 

condiciones de que el cumplimiento dependa de la eHclusiva 

voluntad del donante, seria nula de act.1erdo con el art. 1994. 

Por el contrario, la que se otorgan con la reserva de 

disponer de determinadas objetos sería válida siempre y 

cuando es facultad no ft.tera la de disponer- de el los por actos 

de dominio, pues esto seria contrario al efecto traslativo de 

la propiedad que produce toda donación; nada se opone, pues a 

que el donante se reserve el usufructo de la cosa y entrega 

lanuda propiedad de ella al donatario. 

Por óltimo la donación que se hiciera para ~urtir 

efectos a la muerte del donante, más que donación seria una 

disposición de carácter testamentario y quedaría sujeta a las 

normas de las sucesiones; su naturaleza juríd.ica sP.ría la 

misma que la de los legados y no de los contratos. 
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.· ..... . 
los bienes que pueden c~mpr~~d~~· .. las donaciones 

antenupciales; 

1.- Sólo puede donarse una. par1;:.e de' los bienes presentes 

del donante, sean muebles o inmuebles. 

2. - La donación puede consistir en prestaciones 

periódicas, que se e>:tinguen con la muerte del donante salvo 

que este dispusiera otra cosa art. 2356. 

3.- Las donaciones qL1e Lln esposo haga al otro, aunqL1e 

fueren varias, no podran e>:ceder de la se>:ta parte de los 

bienes del donante, el exceso de la donación será inoficiosa 

art. 221. 

4. - Las donaciones que un tercero haga a uno o ambos 

esposos, serán inoficiosas cuando perjudiquen la obligación 

del donante de ministra alimentos a las personas que los debe 

conforme a la ley, según lo dispone el art. 222 en relación 

con el 2348. 

5.- En todo lo no e>:presamente señalado, se aplican las 

reglas 9enerales del contrato de donación coml'.m. 
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A.· Capácidad. 

Las donaciones antenupciales, pueden ser otorgadas pOr 

un tercero a favor de uno o de ambos futuros cónyuges o por 

éstos entre sí. En materia de capacidades, se apl ice\ en 

principio las reglas generales de toda donación común, salvo 

las ciertas e~cepciones que son: 

1. - Capac.i.d.:i.d para dar por donación. 

Todas las personas son hábiles para contratar, salvo 

disposición legal en contrario art. 1789, que la capacidad de 

ejercicio se aciq11iere con la mayoría de edad, que comienza a 

los 18 años arts. ~4, 646 y 647, tratándose de menores 

emancipados ellos podrán enajenar cuando CL\enten con la 

autori~ación judicial, art 643 fracción I, donaciones 

antenLlpCiales encontramos una norma má;, que e::cepcional a los 

arts. 24 y 647~ pues de acL\erdo con el ~rt. 229 .. los menores 

de edad pueden hacer donaciones antenupciales~ pero sólo con 

intervención de sus padres o tutores o con aprobación 

judicial, es decir, no sólo el menor emancipado puede hacer 

donaciones de ésta especie cuando tenga la autoriz~1.ción 



judicial JI el- menor: que ·e~té sujeto a:' patría potestad o tutela 

pod~á v~_lid~~~nte··. c:itOrgar.··.tales d!Jria_ciones, siempre y cuando 

inter_ve'ng.?.ri en el.~as -~us· Pc:'~_r:es o tutores o su defecto, 

cuente. con'.- lá ·.~probcici~.n -j~1~icial. 

2.- Capacidad para recibir por donación. 

La naturale:.a jurídica que tiene las donaciones 

antenupciales, t:micamente podran ser donatarios en ellas las 

personas que estén por contraer matrimonio, si el fllturo 

cónyuge donatario c·s menor de edad, para que la donación sea 

válida es nec2sario en primer término, que se~ capa~ de 

contraer matrimonio, es decir que si es hombre debe tener 16 

años o más y de 14 si es muJer. art. 148. en segundo lugar, 

que cuente con el consentimiento de lr:is person"'s qt.te deb.:i 

oto1-garlo conforme a la ley arts. 149 a 151, por último que 

no tenga alguno de los impedimentos qt.1e para ce} ebrar 

matrimonio señala la ley, art. 156 a 159. 

Si la donación es onerosa, sólo puede aceptarla la 

persona qL.te sea capa::: de contratar y obligai-se por si misma. 

Si el espc.1so donatario es mayor de edad, se:-a válida la 

donación en todos los casos siempre y cuando no tenga algún 



93 

impedimento de los que la ley establece para contraer 

matrimonio, declarada la nulidad del matrimonio~ se 

observarán respecto a las donaciones antenupciales, las 

reglas del art. 262: 

1. - Las hechas por un tercero a los cónyuges pod_rán ser 

revocadas. En caso de que no se revoquen, la donación '3erá 

comi.:m y .se sujetará a la5 reglas propias de este contrato. 

II.- Las que hizo el cónyuge inocente al culpable 

quedarán sin efecto y las cosas que fueron objeto de el las se 

devolverán al donante con todo los productos. 

111 .- Las hechas al inocente por el cónyuge que obro de 

mala fé quedarán subsistentes. 

IV.- Si los dos cónyuges procedieron de mala fé~ las 

donaciones que se hayan hecho quedarán a favor de sus hijos, 

sino los que tienen,. no podrán hacer los donantes reclamación 

alguna con motivo de la liber.slidad. 

Esta regla establece l.'.micamente respecto de la 

donaciones que se hubiesen hecho por Lln esposo al otro antes 

del matrimonio y es congrLtente con la disposición del a~t. 
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1817 ~ conforine al cL1al si ambas partes proceden c:on dolo~ 

ninguna de ellas P.ueden alegar la nlllidad del ecto o 

r:eclamarse indemnizaC:i~nés, si la donación fuere hecha por Lln 

tercero, se observará lo dispuesto en la fracción del 

ar.t.i.culo 262. 

Si se trata de la donación hecha por un tercE'ro a ¿tmbos 

esposos, conforme al artículo 2350 no producirá favor da 

éstos el derecho de acrecer salvo que el donante lo hubiere 

dispuesto e>:presamente. 

B.- Por- cuanto al consentimiento em:nto de vicios y al 

objeto motivo o fin lícito, se aplican a estas donaciones la 

regla de la teoría General de las obligaciones contenidas en 

el art. 1812. 

C.- La forma: Las reglas de las donaciones comunes son 

aplicables a las donaciones antenupciales, en todo lo que no 

fueren contrarias a las normas ~speciales de estás ül tima, 

dispones el &rt. 231. De esta manera, en todo lo rel"tivo ala 

forma que debe observarse por la celebración del contrato. 



95 

DONACIONES ENTRE CONSORTES 

4.7.- DEFINICION 

No e~:iste precepto alguno que lo defina a estas 

donaciones en el Código Civ.il, pero teniendo en cuenta la 

disposición del artl.culo 2332 y las excepciones de los arts. 

219 y 220, podemos decir que las donaciones entre consortes 

son los contr.:itos poi~ los que unEI persona (DONANTE) 

transfiere gratuitamente, durante SLI matrimonio~ la propiedad 

de una parte de sus bienes presentes a favor de SLI cónyuge 

(DONATARIO), que la acepta. 

4.8 NATURALEZA JURIDICA 

En esta donaciones pre~entan las siCJUientes características; 

a. - son verdaderas donaciones y, por ende, verdaderos 

contratos. 

b.- difieren esencialmente de otro tipo de donación, 

tanto por su naturaleza como por su calidad personal que 

e>:ige del donante y del donatario y por época o momento en 

que pLleden ce 1 ebrarse. 
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c.- quedan somet10as "'-a un'· régimen. éspe-c:'ial en 

comparación con aql.tél a que se sujeta cualquiera otra 

donación. 

12.- La donación entre consortes es un verdadero 

contrato de donación, go~a de los elementos esenciales 

propios de toda donación, esto es, un contrato traslativo de 

dominio, es un contrato gratuito y sólo puede comprender una 

parte de los bienes presentes del donante. E>:ige el acuerdo 

de dos o más voluntades, repre:;entadas por el donante. 

Otorga un beneficio o ventaja patr-imonial a favor del 

donatario y por el mismo donatario. 

Es un contrato unilateral, como lo es toda donación, en 

virtud de que a raí::: del mismo sólo el donante resulta 

obligado hacia el donatario~ sin que éste a su vez resulte 

obligado hacia aquél art. 1835; cuando la donación sea 

onerosa y~ por tanto un contrato mit:to slrict sensLI la parte 

de éste qL1e sea efectivament~ donación conservará siempre y 

todos los casos la c:aracteristica de la unilateralidad, 

pLtesto que sólo se considerará donado el e>:ceso qLle hubiere 

en el preci.o de la cos¿i~ reducida de él las cargas. 
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La donación entre cónyuges lleva implic:ita una nota de 

liberalidad que se traduce en el beneficio material o 

ec:onómic:o que recibe el donatario y el cual ocasiona a su vez 

un enriquecimiento de éste ül timo un empobrecimiento del 

donante, efectos motivados el segundo por el pr-imero y en la 

forma que el don?.tario se enriquecerá en la medida que el 

donante empobrezca. 

El contrato de donación entre consortes sólo podrá 

comprender una parte de los bienes presentes del donante ya 

que está prohibida la donación de bienes futuro~ art. 2333 y 

la que se haga de la total id ad de los bienes presentes cuando 

quien la hace no se reserva en propiedad o en L1sufructo lo 

necesario para vivir de acuerdo con sus circunstancias art. 

2347. 

2§.- La donación entre consortes es Ltna especie de 

género donación pero difiere esencialmente de la donación 

pLtra, simple y en la antenupcial, por tres motivos; primero 

porqLle salo puede hacerse ent1'"e aquel las personas que en el 

momento del perfeccionamiento del contrato sean cón¡uges esto 

es, que necesita que 1 a donación se veri f iqLle entre un 

cónyuge a favor de otro dL1rante el matrimonio, segundo porqLte 

la donación que no se haga persistiendo el matrimonio de las 
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partes no será donación entre consorte5, sino donación común 

y tercero porque con base en lo anterior~ el ánimo del 

donante debe ser tal que desee beneficiar precisamente a su 

cónyuge y no a otra persona distinta. 

3ª.- Es la referente al régimen especial al que quedan 

sometidas en comparación con aquél al que se sujeta cualquier 

otra donación. En efecto, de conformidad con los arts. 232 a 

234, se puede señalar como notas características de estas 

donaciones las siguientes; 

1.- No deben ser contrarias a las capitulaciones 

matrimoniales. 

2.- Como resultado de la primera, pueden ser revocadas 

libremente y en todo tiempo por el donante. 

3.- Como excepción a la anterior no se revocarán por 

supervivencia de hijos. 

La inoficiosidad a la que pueden estar sujetas estas 

donaciones, no es elemento particular de las mismas, 

puesto que toda donación común queda sometida a ella como se 

vi6. 
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La primera característica qLle las donaciones entre 

consortes no pueden ser contrarias a las capitulaciones 

matrimoniales, por disposición del art. 232, el contrato de 

matrimonio, Debe celebrarse bajo el régimen d~ sociedad 

c:onyugal o bajo el de separación de bienes, art. 178, las 

capitulaciones matrimoniales son pactos que celebran los 

esposos para const:i tuir Ltno u otro regímenes ya para 

reglamentar la administración de los bienes en uno y otro 

caso, art.. 179; esos pactos pueden otorgarse antes de la 

celebración del matrimonio o durante él~ y pueden comprender 

bienes de que sean dueños al hacer el pacto los esposos así 

como los que adquieran después art. 180, 184 y 207. 

El Sistema de la Sociedad conyugal se regula por los 

arts. 183 a 206 en todo aquel lo que no esté e~:presamente 

estipulado por las capitulaciones qLte la constituyan, pues en 

principio se regirán por estas. 

Las aportaciones que hacen los esposos a la Sociedad que 

se consti tt.1ye duran te el matrimonio, se considerarán como 

donaciones a favor de la contraparte de aportante, porque; 

primero.- inmediatamente adquirirá la mitad del monto de los 

bienes aportados por su cónyuge, segundo.- porque todo lo que 

importe cesión de una parte de los bienes propios de ca~a 
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cónyuge será consider~do como donación art. 192, sujetándose 

a lo previsto por el Código para las donaciones entre 

consortes, la aportación ( OONACION) del cónyuge y, por ende, 

los derechos sobre la misma le correspondan a medias al o~ro 

consorte, quedarán sujetos no ünic:amente al hecho de que el 

a.portante muera perserverando en su intención, sino también a 

la sociedad no sea di;.uel ta durante el matrimonio, pues en el 

caso de qL1e esto último ocurra, una vez hecho el inventario 

correspondiente y pagados que sean los créditos que hubiere 

contra el fondo social se devolverá. a cada cónyuge lo que 

llevó al matrimonio y el sobrante, 'si hubiere, se dividirá 

entre los dos consortes en la forma convenida (en las 

capitulaciones). 

Si la Sociedad Conyugal se constituye antes de la 

celebración del matrimonio, las aportaciones de bienes que 

pacten los esposos ¿serán donaciones antenupciales o 

donaciones entre cónyuges?. 

En primer lugar, ha de quedar claramente establecido que 

la celebración del matrimonio es "conditio juris 11 o 

presupuesto legal del contrato dirigido a regir relaciones 

patrimoniales entre cónyuges, es decir que sin matrimonio no 

hay capitL1lación matrimoniales y por ende, aún cuando estas 
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se hayan otorgado antes de la celebración del matrimonio, no 

llegarán a existir como negocio mientras no sobrevenga el 

hecho (MATRIMONIO) que es su antecedente lógico. 

Es irrelevante el hecho de que los cónyuges otorguen con 

posterioridad a la celebración del matrimonio la escritura 

póblica en que se formalice la transmisión del dominio de los 

bienes a .consecuencia de la ~ociedad conyugal, ya que ese 

otorgamiento implica solo el cumplimiento de una formalidad. 

Las aportaciones de biene:s que nos ocupan, son ante todo 

verdaderas donaciones. y como tal~s, producen una transmisión 

de dominio~ existiendo inequívocamente el animus donandi de 

aquél y el enriquecimiento de éste, por lo demás la 

disposición del ar-t.ículo 192 no deja a dudei., pero regresando 

a la cuestión inicial ¿se tratará de donaciones antenupciales 

o de donaciones entre cónyuges?. 

Se tratan de donaciones entre cónyuges porque: 

a.- De ser antenunpciales, no pued~ superarse la 

prohibición del articulo 221, aunque fuesen varias, no podrán 

enceder reunidas de la sexta parte de los bienes del donante, 

en el e>:ceso la donación sera inoficiosa. 
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b.- No se otor:-gan en atención a la celebración futura 

del matrimonio, sino precisamente a consecuencia del régimen 

patrimonial escogido libremente por los cónyuges respecto del 

matrimonio. 

c.- Al momento del perfeccionamiento, donante y 

donatario son cónyuges, no futuros esposos, el 

perfeccionamiento del contrato no se presenta r.i.quí n~,d,3 más 

como resu 1 tado de la aceptación del don~,tario y del 

conocimiento de ese hecho por el donante, sino que~ además se 

requiere para su validez de la celebración del matrimonio. 

Si la donación es entre cónyuges, la fac:ul tad de 

revocarla libremente por el donante artículo 233 presenta una 

c:arac:teristica especial en cuanto a su operabilidad. 

El artículo 232 e}:ige, c:omo presupuesto de las 

donaciones entre cónyuge, que no sean contrarias a las 

capitulaciones matrimoniales. Pero esto es aplicable a las 

donaciones que se hagan los esposos durante el matrimonio, no 

para las efectuadas a consecuencia de la sociedad conyugal 

constituida ante de la celePrac:ión de aquél. 

El régimen de separación de bienes de los cónyuges 
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encuentra su regulación en los arts. 207 a 218 del Código 

Civil, la separación, dice el art. 208 puede ser absoluta o 

parcial 1 en el segundo caso, los bienes que no están 

comprendidos en las capitulaciones de separación; serán 

objeto de la sociedad conyL1gal que deben constitL1ir los 

esposas. El efecto principal de este régimen consiste en que 

los cónyuges conservarán la propiedad y administración de los 

bienes que, respectivamente, les pertenecen, y por 

consiguiente, todos los frutos de dichos bienes no serán 

comL1nes 1 sino de dominio e)(clusivo del dueño de el los, según 

dice el art. 212. 

Respecto de las donaciones que en común le sean hechas a 

los consortes por terceros, el articulo 215 manifiesta; entri: 

tanto se hace la división (a cada uno le corresponderá el 

cincuenta porciento) serán administrados por ambos o por uno 

de el los con acuerdo del otro pero en ese caso, el que 

administre será considerado como mandatario. 

Las donacior1es entre conso1-tes sólo puede celebrarse 

entre los qLte estén casados bajo el régimen de separación de 

bienes, sea absoluta o parcialmente; en este óltimo caso 

t1nicamente se podrán comprender bienes qL1e no sean objeto de 

la sociedad conyugal constituida por los esposos. 
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La segunda carac:ter.i.stic:a de que ga;:an las donaciones 

entre cónyuges, es la de que pueden ser revocadas mientras 

subsista el matrimonio, con causa justificada y criterio de 

un juez. Esto significa que la donación, perft:cta destle que 

acepta el donatario y comunica su aceptetción al d..:inante, 

queda sujeta en cuanto a inatacabilidad al hecho de que este 

último muera sin hi\ber r-evocado en contrato o, que el d."JnantE> 

considere una causa suficiente para su revocación y que la 

autoridad judicial considere procedente. 

Por otro lado, la donación' no neCesita fLmdarse en hecho 

alguno diferente " la manifestación del donante de alcanzar 

ese fin; ese sujeto, por libre decisión se desea, echar abajo 

su donación, deberá esperar a que ocurra alguna de las caLlsas 

de r-evor:ac.ión que señala la ley para la donación general, 

solicitar la intervención judicial a fin de que la apruebe 

siempre y cuando subsista el matr-imonio. 

Los sistemas pr-ohibitivos de tales donaciones se hc:.n 

fincado en alguna de las siguientes causas: 

a.- Que la mujer se e~contraba bajo la potestad marital 

quedaba afectada a una incapacidad para donarle a sLt cónyuge 

cosa alguna, pues su patrominio y SLt persona quedaban 
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subsumidos dentro del patrimonio y persona de 5LI marido o del 

padre de éste, pero esta base ha desaparecido, porque ahora 

se consagra la igualdad de derechos para el hombre y la mujer 

art. 2. 

b.- Que la libertad de donar tentarla en contra de los 

derechos de Jos cónyuges, porque las regulaciones 

matrimoniales y la vida íntima dejarán al más débil entregado 

a l"' voluntad del más fuerte, quien por eso obtendría 

beneficios para sí lográndolos por persuasión o coacción, es 

la teoria de los Civilistas Españoles como Manresa (28). 

c.- Que la libertad llevaría al egoísmo y al t1tilitarins 

dentro del matrimonio, quebrantrtdo así las relaciones de 

armonía y de afectos recíprocos esperadas por los cónyuges. 

d.- Que estas donaciones menoscabarían la idea de la 

proyección de los derechos de terceros, al permitir que el 

donante se volviera insolvente por medio de donacion~s hechas 

a su cónyuge, 

(28) Manresa, José María, comentarios al Código Civil Español 
imprenta de la revista de legislación Madrid, pág. 1908. 
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El Derecho Mexicano, más apegado a la vida real, 

considera como válidas y las permite a las donaciones on't.re 

consortes, Su sistema es mejor que los derechos que la 

prohiben, porqL1e con el principio de la revocabilidad se 

logra de todos modos que el matrimonio no se convierta en una 

especulación. De este modo ni los derechos de los cónyuges 

sobre todo, las del donante ni los principios del matrimonio, 

se pueden ver perjudicados de maner-a alguna. 

Por 1.Hlimo, si la idea de revocabilidad tiende a evitar 

' la especulación en el matrimonio, la facultad concedida al 

donante no puede ser renunciable. 

Como tercera carac:ter.í.stic:as, estas donaciones no puede 

ser revocadas por la superveniencia de hijos al donante, el 

precepto legal es el art. 234, es innecesario, pl.1es s.i al 

donante no se le exige un motivo determinado para revocar el 

contrato se podrá siempre lograr su objetivo por medio de un 

simple de acto tle manifestación de la. voluntad tácita o 

e>:presa. Si le nace un hijo, como no tiene que invocar 

ninguna causa, de todas maneras podrá revocar la donación. 
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4.9 EFECTOS DE LA .. DDNACION 

Los efectos que 1 a donación entre cónyuge produce por 

parte del donante, son los mismos que se citaron respecto a 

la donación com~m, es decir, transmitir la propiedad de la 

cosa objeto del contrato y hacer entrega. de la misma. 

Por parte del donatario se pueden formular las 

siguientes conclusiones; 

1.- el deber de gratitud hacia el donante debe 

contemplarse no sólo el punto de vista de la obligación de 

socorrerlo, lo cual en sí.• es un deber matrimonial y de no 

cometer algún delito de los que se habla la fracción I~ del 

art. 2370, sino también la obligación de fidelidad que exige 

el matrimonio ya que si el donatario le es infiel al donante, 

lo más seguro, éste revoque el contrato. 

2.- la obligación de cumplir con lAs c~rgas del contrato 

para el caso de que la donación sea onerosa, queda sujeta a 

las mismas reglas de la donación en general; idéntica 

solución se da también el deber fiscal, en su caso que tiene 

el donatario de cubrir los impL1estos qL1e cause el contrato. 



Convier1e destacar qL1e, a pesar de que la donación puede 

ser revocada libremente y en cualqLtier época por el donante, 

si el donatario hLtbiese gravado el bien a su favor, el 

gravamen subsistirá de acuer-do con lo que dispon~ el art. 

2363, pero el donante tendrá derecho de e>1igir que el 

donatario responda de sLt obligación. 

4.10 LA DONAC!ON INOFICIOSA 

Dispone el art. 234, que las donaciones entre consortes, 

no siendo revocables por la superveniencia di:;} hijos al 

donante, se reducirán cuando sean inoficiosa en los mismos 

términos que las comunes, como resultado de ello los 

acreedores alimenticios del cónyuge donante podrán pedir 

reducción y eventualmente la revocación de la donación que 

perjLtdique sus derechos a recibir alimentos, sL1jetándose esta 

situación a las reglas de los artículos 2348, 2375 y 

siguientes del Código Civil. 

108 
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4 .11 COMPARACÜJN DE t:'A DONACION ENTRE CONSORTES CON l:AS 

COMUNES. 

a.- Eli:::m~r .... l.,,·· di::. existencia; 

Fuera de las diferencias de esencia de las dona!=iones 

entre consortes con las comLtnes y que ya se trataron 

referentes a la naturale~a de las partes contratantes del 

régimen especial al que están sujetas, no difieren en mucho 

de las donaciones Comunes, así que enmarcaremos las 

principales a continuación: 

1.- El Consentimiento; opera en esta materia la 

disposición del art. 2340, que establece que la donación es 

perfecta que el donatario acepta y hace saber la aceptación 

al donador, por efecto de esa norma, en las donaciones entre 

consortes se sigue el Sistema de la expedición adoptado por 

el Código para la donación en general y su~ consecuencias son 

las de que el contrato requerirá siempre de la aceptación 

expresa del donatario debe hacerse, no surtiendo efectos si 

no se hiciere en vida del donante art. 2346. 

Si con esa e,:igencia se permite al donante en una 

donación comón el poder retractarse antes de la aceptación en 
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la donación entre cOnsortes·~:·. e11'o r:i_o .eS-<tan interesante, dado 
·--·-;.:.: 

a que en todo mom~nt_o_;~:-~;;_ .'·(~~.(~~~~f-~-~)~=.e_o_dTari revocarse esos 

contratos4 "' .. ·: .,.: :.~· . :;.:2-·'" -'-.-¡- - -

La aceptación no sólo debe producirse en vida del 

donante, sino también durante el matrimonio. 

2.- el objeto; se aplica en principio las reglas 

generales de la donación común, pero debe tenerse presente 

que la cosa donada no puede ser de aq1uél las que pertenezcan o 

que incluyan en la sociedad conyugal de las partes~ 

En Ltn caso muy común que estando lo5 cónyuges casados 

bajo el régimen de separación de bienes, la morada familiar 

esté titulad.:1 a nombre de uno de ellos, gen~ralmente al de la 

mujer, pero que el pago del precio del bien haya sido 

. cubierto c:on fondos propios de 1 otro cónyuge. 

b.- Elementos de validez;: 

1.- La capacidad par~ que la donación entre consortes 

sea válida, se requiere que las partes estén unidas en 

matrimonio, que éste se haya contraído c:on todos los 
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requisitos legales y que en él se haya adoptado el régimen de 

separación de bienes. 

2.- Tratándose de donaciones entre consortes, también se 

aplican las reglas generales de la teoría general de las 

W obligaciones por lo que se ve al consentimiento e>it?nto de 

vicios y al objeto, motivo o fin, licito. 

3.- La forma, de conformidad con el art. 2346, la 

aceptación de las donaciones debe hacerse en la misma forma 

en que éstas deban otorgarse (art. 2341). 



e o N e L u s I o N E s 

ENTRE CONSORTES: 

Las donaciones entre consortes son contratos por las que 

una persona transmite gratuitamente, durante su matrimonio, 

la propiedad de una parte de sus bienes presentes a favor de 

su cónyuge, que la acepta. 

La donación entre consortes Sólo puede ! levarse acabo 

bajo el régimen de separación de bienes. 

Si el c:ón~1L1ge diere c.:iusa al divorcio, entonces perderá 

todo lo que se le hubiere dado o prometido poi- su consorte. 

Tiene todos los elementos de esencia, validez por lo 

tanto es un verdadero contrato. 

Esta donación se confirma con la muerte del donante, y 

ésta podrá ser revocada en cualquier ti~mpo. 

Cuando se haya donado la cosa esta no podrá ser incluida 

en la sociedad conyugal. 



Estas las pueden realizar aquellas personas que sean 

cónyuges entre si, pues esto se difiere de· las demás 

donaciones y sino existe el elemento no seré donación entre 

consortes sino la camón. 

Es perfecta desde que el donatario la acepta y lo hace 

saber al donante. 

Solo puede comprender una parte de los bienes presentes 

del donante ya que esta prohibida la donación de bienes 

futuros. 

Estas donaciones pueden ser revocada~ por el donante, 

mientras subsista el matrimonio. 

También se reducirán cuando sean inoficiosas en los 

mismo términos que en las comunes. 

La aceptación no sólo debe producirse en vida del 

donante~ sino también durante el matrimonio. 



ANTENUPCIALES 

Se difieren de las comunes: 

Las donaciones antenupciales son revocables, por el 

adulterio o abandono injustificado del domicilio conyugal por 

parte del donatario, cuando el donante fuere el otro cónyuge, 

en las donaciones comunes tampoco hay esta posibilidad de 

revocar porque no son a razón del matrimonio. 

En las comunes se puede donar la totalidad de los bienes 

en razón de que se reserve en propiedad, mientras que en las 

antenupciales no solo puede E')1ceder una senta parte de los 

bi~nes. 

En las donacione<;;:, antenupciales no se puede revocar por 

ingratitud, al no ser que el donante sea un extraño y no el 

otro cónyuge o que la donación la hayan hecho ambos cónyuges 

y que los dos se,;in ingratos, las donaciones comunes admiten 

dicha i:ausa de revocación sin las condiciones mencionadas. 

Las donaciones antenupciales no necesitan para su 

validez de aceptación expresa~ mientras que las comunes no 



solo s.í. la necesitan, sino que es necesario que el donatario 

haga saber su aceptación al denante. 

Los menor~s pueden hacer donaciones antenupciales 

siempre y cuando tengan Llna autorización de sus 

representantes o por medio de la aprobación judicial. 

Al igual que las donaciones entl"'e consortes, estas 

donaciones antenupciales son un verdadero contrato ya que 

contienen todos los el~mentos de esencia y validez. 

Son aquellas donaciones antenupciales las que antes del 

matrimonio hace un esposo a otro, o un extraño a uno ambos en 

consideración del matrimonio. 

Estas donaciones deben ser 

matrimonio. 

realizadas antes del 
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